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Telék'oiio íiúLtn. 25-49

VENTA DE EJEWLPLARES* 
Ministerio de la Gobernación  ̂planta baja» 

Número suelto» 0«50

s  u  M A R I  O

P arte  oñciaL

presidencia del D irectorio Militar^

dec/'eto reconociendo a las Unir-, 
^w idadcs del Reino y  a las FacuU 
tades el carácter de Corporación de 
intG/rcs pilbiico, y disponiendo dís^ 
fruten de personalidad jm id ica  para 
adqiiirir bienes, para poseerlos y  
para adminisirarlos, — Páyina 1234. 

Otro eximiendo al Instituto Geológico, 
de España de inte7*vcnir. en la eje-̂  
cución de las obras de investiga- 
dones mineras y  alumbrmmienta de 
ag7(.as subierfQneas que se realieefk 
pior cuenta del Estado o con el du^ 
xüío del Estado.—Páginas 1234 y  
1235.

Olro disponiendo que las dcpenden^^ 
das y servicios del Mfmsterio de 
Trabajo, Comercio o industria se 
organícen con arreglo a las disp-oH^ 
dones y distribución qise se 
ssrtan,—Páginas a 1241.

Otro adsnitiendo la dimisién del cargo 
de Jefe del Estado Mayor Central dé̂  
la Armada al Almirante de la Arma
da D. [gm eto Pintado y G o u eh .^  
Página 1241.

Otro declarando jubilado eí D. Salva
dor Brunet y A^meriteroé, Inspeeton 
del Cuerpo de Telégrafos, conce
diéndole honores de Jefe m pcfiQ t 
de Administración éivñ, lihfes dé 

_ g(istos.^-Página í t . i l .  
otro prornomendó al emplep dé Jefe 

del Centro del Cüerpo de féWgrcífós^ 
^on la categoría de Jefe de Admi- 
r^tracián civil de tercera clase, d 
B. Pascxicíl 'Milena y  Ruh, Jefe dé 
Sección de primera cióse de referi- 
do Cuerpo, ~P d^ñm _ i% ii y  i 242. 

Btro noraFrandó yéóaleé éteetiHósi, det 
Consejo Superior de Eonúmto a td§.

señores que se m.eneionañ, — Pagi-i 
na 1242.

Otro {rectificado) nombrando Gobcr.-. 
nadar Militar de Tenerife al Gene-, 
ral de división D, José Cübnnety 
Navari'O*—Página Í24^,

Grada y Justida. "
Real WSen cHspomendo se cumpla en 

sus propios términos^ la 'sentencia 
dictada por él Tríhunol Surpremo en 
el pleito contencioso - administrati
vo incoado por D. Antoúio García 

; Moreito contra las Reales órdenes de 
: este Ministerio de de Diciembre 

del año próximo pasado. —  Página

Otra nombrando fuera de turno para 
el Registro de la Propiedad de To- 
rrdaguna a D. José Sancho Tello 
ÍMítóre,—Página 1242.

<?#fa áisponier¿do se éntiexida caduca- 
áa ta concesión contenuia en d  Real 
ilécreta de 17 de Octubre de 191^» 
g¡ue rehabilitaba el Titulo de Mar- 
kdéa de Santa Fe ’de Guardiéla, a 
favor de D, Cristóbal ñoca de Togo .̂ 
m  y  Pérez del Pulgar Aguirre So-, 
tfwie y  Rmnirez ‘de Areílano, para si, 

; m s k ijm  y sij^césores, Ugitirnos, —  
Página

Rébl Wden dispotnendo que he^ta giie 
ise reglamente de im modo défin iti- 
yo íá industria de la pesca de la ba- 
íleiia y  la explotación de sus pro- 

' Úucios, 'se aprueben con carácter 
jprovisioiml ¡as bases qm  se inser-* 
tan,—Página 1243.

Otra suspendiendo hj. primera reunión 
ordinaria anual de la Junta Consid- 
tiva de la Dirección general de Na- 
pegacián y  Pesca maHtixna hasta sti 
'$égun\i. eor^>ocatoriu reglamenta- 
ná.'—Pág^m 1243

H acienda.

Real orden aprobando la instrucción, 
que se insérta, por la que han de 
regirse tas oposiciones a plazas de 
Ingenieros industriáles al servició 
¡de la Hacienda, y  convocayido a opo
siciones para proveer 11 plazas de 
referido Cuerpo, con más las que 
puedan existir vacantes a la fecha 
del comienzo de las óposieiones.—  
Páginas 1243 a 1247.

Instrucción pública y  BeHas Árte^

Real orden cancedíerxdo el ascenso, de 
bOO pesetas amiales, a las Profesoras, 
especiales de Fraeicés, de adultas, 
de las Escuelas xiacionales de Pri
mera enseñanza de Barcelona, doña 
Carmen Borrel y do?la Ruenavenfu- 
rq Artigal, y a la de Taquigrafía 
doña Rosario Gómez Marohón,—Pá'- 
gina 1247.

Otra disponienáo se aréuneío a concur^ 
so de traslado la provisión de la 
plam 'de Jefe de la Sección admí- 
ñistrativa de Primera enseñanza de 
AfúlladoUd.—Página 1247.

Otra cerneediendo un mes de íícettcia,
. por enfermo, a D. Emüiano Pablo 

Pérez Buisan, fxincioyiarío de la Sec
ción adm inütrativa de primera en
señanza de Teruel,—Página 1247.

Otra (rectificada) relativa al donativo 
efectuado al Museo Arqueológico 
por D. Pedro Mm ia de Artiñano, in
serto. en la Gaceta 'del día Ó del mes 
Oftiial.—Página lt47.

T rabaje , e IndriStxIa. '

Real orden M&pGniC‘ndo se inscriba en 
el Regisiro creado por el arfie.vio i 
de la ley de Seguros la e ni i dad de^ 
nominada Mundial AgraHa'\—  
Páginas 124T y  1248.

Otra ídem se aniortice una pla
za de Oficial primero del Cuerpo fa
cultativo de Estadísíica, vacante por

; pase a 'supémiimemio ¡de D, /o sé  
Moreno Sañudo^—Página 1248.
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Adm inistración central.
'DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Ea- TADO.—^Subsecretaría.— Ganci I lería.

• Anunciando que el Gobierno de la 
Gran Bretaña ha prestado su adhe- 

■ 'sión, en nombre de Sotavento y  
Mauricio, al Convenio firmado en 
París relativo a la represión de la 
Trata de blancas.— Página 12.48.
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PARTE OFICIAL

E  M. el Eby Don Alfonso XIII 
^q. De gO, S. M. la Reina Doña Yicto- 
5‘ia Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
AsLuria-s 0 Infantes j  demás personas 
fe la Augusta Real Familia, coníiniiao 
qlü .n,o’’ edad en su im portante salud. _

'm SM m k  ML BIECTOSIO 
' :  i l U I A l ,

EJíPaBICIOíf . ' ’

SEÑOR: El de&arrollo eví dente 
áU8 tiene la Universidad e,n estos 
Altimos tiem pos  viene baeienáo -pen
sa r  Poder público en la eonve-. 
n k n e ia  de d o ta rla  de medios pro 
p ios p.ara desenvolver .sus fines. Es 
asp iración  do todos rodearla do las 
m úsim as g a ran tía s  de labor eñciea-, 
le y progresiva, y po r ello vemos qim 
el p resupuesto  pierde de día en día 
BU rigidez y au tom atism o al 
al capítu lo  de estas atenciones. Los 
cursos breves, pensiones, onsayois de 
^síensiói'i u n iv e rs ita ria , Institu tos 
de estudios especiales, absorbori 
cantidades pequeñas en cifra, pero 
^|uo dem uestran  cómo se o rien ta  la 
tjig^anizacién universitarila liacia un 
closenvolvímiento m ás en arm onía 
con su alta  fuueión de cu ltu ra  sU'- 
perior. Eñcazm ente vienen actúan-. 
da las U iiiversidades en estos á ili-  
m or tiem pos; se enaltecen con la 
inspiración de lograr el renom bre que 
nuestro s  clásicos estudios eo n si- 
‘guieron; es mas, cada día van p ro - 
viiraiido, con la especializaclóa. una 
iTioCuliüad ca rac te rís tica  que con 
baso cornúri las d ieren  cíe, y esto no 
podría rcaííziarse de o tra  m anera  que 
dando am plitud  a sus organizacio« 
bes y aprovechando p a ra  ellas los 
elomeiitos que puedan obtener por 
los* mil medios que su esfuerzo o 

,,b<eré3 seguram ente les sugerirá .
iNo cum pliría, su obligación el Di- 

ta t to r io  MilitaT, que p ro cu ra  reco - 
p T  todas las pa lp itac iones de la v i-  
f e  nacional, si al encon trarse  co'i^

Idem que el Gobierno de Polonia ha 
comunicado su adhesión, en nombre 
de la Ciudad libre de Dantzíg, a los 
Convenios firmados en Bruselas que 
se indican.— Página 124S.

Sección de Política.-~--Án'(i¿uc¿audo ha
ber sido nuevamente abierto al trá
fico internacional el puerto de Fron
tera, Estado de Tabasco (Méjico),—- 
Página 1248.

Sección do Gome>rcío. ~~ Aniísicíándó 
que los Gobiernos de España y del 
Japón han convenido en diferir por, 
un año la fecha de expiración del ré
gimen comercial establecido entre 
ambos países,— Página 1248.

A n e x o  1 — B o l s a .— ^Op o s i c i o n e s .— Ŝu«'
B A ST A S . — ■ A d MIN13TIU\GÍ QN PROYIN-:
CíAL.— ^An u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2 .”— E d ic t o s . ' ^

ésta la soslayara  o desconociera; al 
contrario , h ab rá  de p ropu lsar el mo.. 
vim iento advertido con aquellas 
m edidas que, concediendo elem en
tos propios a n u estro s  centros de 
a lta  cu ltura , los ponga en situación  
de poder rea lizar su elevada m isión 
científica.

Cree el Presideiite  del D irctorio  
M ilitar que puedo ayudarse  eficaz
m ente al logro de estaiS aspiraciones 
otorgando a las Universidades la 
consideración de C orporaciones de 
in te rés público reconocidas por la 
ley; con esta eonsideraeión se h a lla 
rán  com prendidas entre las perso
nas  jurídic;as que define el p á rra fo  
p rim ero  del artículo  35 tí el Código 
civil y, por ende, d is fru ta rán  los 
derechos a que se refiere el artícu lo  
38 del m encionado Cuerpo legaL 
F a lta  tan  sólo reg u la r la capacidad 
civil de estas C orporaciones, cosa 
que el a rtícu lo  37 del Código a t r i 
buye a las leyes que las hayan crea^ 
tío o reconocido.

T res son las facu ltades que lle 
vará consigo el ejercicio de la ca
pacidad civil :que hoy se concede: 
de adqu irir, de poseer y adm in istrar, 

i Todas ellas deben o to rg arse  a las 
i Corporaciones u n iv e rs ita ria s , dando, 

rom o es lógico, la correspondiente 
in tervención al Blinisterio de In s
trucción  pública y Bellas A rtes, que 
no puede desprenderse de esta  con
dición sin m erm a de ía resp o n sab i- 
íidad que le incum be, tan to  en o r
den a la o rien tac ión  de la cu ltu ra  
como en lo que se re laciona con la 
m archa ad m in is tra tiv a  de estas p e r
sonalidades ju ríd icas  que hoy nacen  
a la vida del derecho.

B'e concede, por tanto , persona li
dad ju ríd ica  y se regu la  la  capaci
dad civil de las U niversidades y F a 
cultades.

He aquí, Señor, el ailcanee de esta 
refo rm a que tengo el honor de so
m eter a la firma de Y. M. por m e- 
dio del sigu ien te  proyecto de De
creto.

M adrid, 9 de Jun io  de 1924.
SEÑOR:

A  L. íl. P. tí.0 Y. M,.
M jq ü 'e l P r im o  d b  E iv b e a  y  Q m m m M i

RK4L DECRETO .
Conform ándom e con las razone^ 

expuestas por el Presidente dei Di-.̂  
rectorio  M ilitar, de acuerdo con éste,. 

Vengo en decre ta r lo siguienta:/ 
A rtículo 1 .° Se reconoce a lal 

Universidades del Reino y a las Fa- '̂ 
cuitados el c a rác te r de Gornoracióu' 
de interés público y por tan to  dig.,; 
fru ta rá n  de personalidad jurídica^;

a) P a ra  adquirir bienes. ;
h) P a ra  poseerlos.

P a ra  ad m in is tra rlo s .
A rtículo 2.0 P a ra  la adquisicióii 

de bienes n ecesita rán  las üniversi.i 
d-ades y las F acu ltades autorizaciáií 
del M inisterio de In stru cc ió n  públL 
ca y Bellas Artes, en cada caso.

A rtículo 3.” Todas las UniversL 
dadcs y F acu ltades que posean ble-: 
nea y los adm inistren  estarán  oblR 
gadas a ren d ir al M inisterio de Ins
trucción pública  las cuentas de ad-« 
m .inistración de estos bienes, coií 
independencia absoluta de las de loí 
dem ás servicios que se deriven del 
P resupuesto  nacionaL

Artículo 4.° Por ei Ministerio di. 
In strucc ión  pública  y B ellas Arteí 
se d ic ta rán  las disposiciones nece-j 
sartas p a ra  el cum plim iento de estl. 
D ecreto.

Dado en Palacio a nueve de JuniQ. 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSa ;

E l  T r e e i í l e i i t e  S e l  D i r e c t o r i o  M i l i t a r ,  .

Miguel P pJ mo de Rivera y  P rbankjai

EXPOSICION.'

SEÑOR: Ltai GomisióP inspectoras 
de los sei'vioiois de Fom ento  propu^  ̂
so al Gobierno de Y. M., por lo 
se refiere a los que están  enooineii^, 
dados a i In s titu to  G eo lóg ico  de Es* 
paña, la conveniencia de que es . 
Oentro concen tra ra  t o d a s  sus acti^ 
vidiaides en los m últip les estudias 
ca rác ter científico que le están a
critos y que c o n  ta n ta  competenci
viene efectuando, cuyo objetivo s. 
lo g ra ría  exim iéndole de interve^ij 
en la  e jecución  de l a s  obras de 
vestigacione.s m ineras y  alumbi’̂ '.’̂ v



Gaceta de Madrid.-Núm. Y 6 2  1 0  Junio 1924 '1235
jiiieiito do aguas sub terráneas que 
se ejecutan por euenta  o cun el au - 
Idilio del Kstadü. Beñalnba tam bién 
ia^expresada Comisión la necesidad 
íie modificar el sistem a de Adm inis
tración en vista del escaso ren d i- 
jiiiento' ob tenido en las obras cíe la 
eitada na iu ra lez iS j  que se han  veniáo 
ejecutando por el misKio.

Y habiéndose conform ado el Di
rectorio M ilitar , con ia espresada 
propuesta, fundíado en lo a n te r io r-  
rnente expuesto, el Presidente que 
suscribe, de acuerdo con el- mismo, 
tiene el honor de som eter a la ap ro 
bación de Y. M. el s igu ien te  p ro 
yecto do Real decreto.

Madrid, 9 de Junio  de 1924. |

SEÑOR:! . ;
A L. R. P .'d e  ■ Y. M.,

Miguel P iu m o  d s  JlíVEitA y  ÜRBANnjÁ.

REAL DEG^RSDO .
A propuesta del Jefe- del tió b ic r- 

Wj, Presidente del D irectorio  Mili-, 
tar, y de acuerdo con ésto,

Vengo en decre tar lo srgui e n te :
Artículo Las funciones del 

Instituto Geológico do España, refe
rentes a la dirección, inspección y 
vigilanca de ios trab a jo s  que, en o r
den al reconocim iento  de criaderos 
biinerales y a lum bram iento  de aguas 
subterráneas, se ejecuten por él Es
tado, bien ,S'0.a solo o con la coope
ración de particu la res , se e jercerán  
én lo sucesivo por el p e rso n a l ads
crito a los D istritos mineros respecti- 
;vos, bajo la inspección del Consejo de 
Üinería.

Artículo 2 .® El estudio y p ro 
puesta de las zonas que iiayaft de 
Investigarse por cuen ta  del Estado, 
Seguirá correspondiendo al In s titu 
to Geológioo de Espíala, así como 
liairrbién la p ropuesta  del p lan  de 
■trábajos que hayan  de ejecu tarse  
y e l presupuesto de los mismos.

La fijación del empiaziamiento de 
los trabajos de investigación  se 
efectuará por el M inisterio de Fo
mento a p ropuesta  de la J e fa tu ra  
de Minas del d istrito , previo in fo r
me del In stitu to  y del Consejo de 
SMinería. Guando se tra te  de coope- 
Mción deberá tam bién  in fo rm 5?r el 
instituto respecto a la oonveniencia 

la em presa.
Artículo 3.® Las contraiias p a ra  

ojocución de los trab a jo s  que hayan  
de efectuarse por cuen ta  del E s ta 
do para investigación de criaderos 
ííiineriailes y a lum bram ien to  de aguas 
■subterráneas, se a ju s ta ra n  e s tr ic ta 
mente a las prescripciones g en era 
os que se ha llen  vigentes. La.s es
c u r a s  de ad jud icación  lias susori-^

birá, en nom bre de la A dm in istra 
ción, el D irector general de Minas 
e Industrias m etalúrg icas, y en los 
pliegos de condiciones se h a rá  cons
ta r  expresam ente que el personal 
deí in s titu to  Geológico podrá v isi
ta r  los traba jos siem pre que lo es
time Gonveiüeiite p ara  fines p u ra 
m ente científicos, teniendo el eon- 
tra tis ta  la obligación de rem itir  a. 
dicho Gentro, v'en ta proporción que 
éste juzgue necesaria, testigos o 
m uestras de las perforaciones. Guam 
do se tra te  de obras cuya cuan tía  
no pueda fijarse de antemano por su 
carácter especial, se consignará en el 
pliego de condiciones A na c láusu la  
p o r  v irtu d  de la cual qu¿edará el 
acuerdo de la te rm inación  de las 
mismais encom endado al M inisterio 
de Fomento, oyendo al Consejo de 
MineFÍa, con inform e del In stitu to  
Geológico de E sp añ a  y cuantos 
otros p u d ie ra  estim ar convenientes.

.Artíeulo 4y En los casos de ■co
operación por algunas Gorporacionas, 
entidades o p a rticu la res  a  la e jecu- 
ción d6 trab á j os de investigactón 
n íinera  'o failumbramiento de 8guas 
hecho por cuenta  del 'Estado, las. 
cantidades que le corresponda ' abo- 
n a r  se ingresarán , medianto*él opor
tuno mandarmenlo, en la cuenta del 
T esoro.. ^

Estas cooperaciones se aiíianzaián 
en escritura 'pública, que suscribirá 
la Dirección general da Minas e In 
dustrias Metalúrgicas representañdo 
a la Administración.

A rtículo 5.** Cuantos trábajos de 
la índole do los expresados hayan de 
emprenderse en lo sucesivo por cuen
ta ^dcl Estado, se e jecu tarán 'p rec isa

m ente  por él "sistema do ediitráta.
Artículo 6 .® EL3Gobierno podrá, a 

título de auxilio y tcon las garánlías 
‘necesarias, arrendar los trenes Me son
deo propiedad del Estado o prestaríos 
gratuitam ente a las Corporaciones y 
eritidades que intenten efectuar aium^- 
bramieníQs de aguas subterráneas o 
realizar invesUgaciones mineras bajo 
las bases que habrán de fijarse por el 
Ministerio de Fomento en  ̂ un Regla
mento especial.

Artículo 7.® Los sondeos que ac
tualm ente se están ejecutando por 
administración quedarán suspendidos 
a los trc in la  días de la publicación del 
presente Real decreto', y dentro del 
plazo más breve posible se sacará a 
concurso la terminación de aquellos 
que ©1 Ministerio do Fomento estime 
conveniente, previos ios asesoramien
tes que sean del caso, pudiendo u ti
lizar el contratista para concluirlos 
los trenes respectivos dé sondeo del 
Estado, bajo las garantías que se juz

guen oportunas y que habrán de coií^ 
signarse en el pliego de condiciono^ 
(IU0 sirva de base a la subasta o con-; 
curso.

El Director del Instituto Geológica 
de España rendirá a la Dirección gen 
neral de Minas e industrias Metalúr-^ 
gicas, dentro del plazo soñalado pop 
las disposiciones vigentes, las cuenH 
tas relativas, no sólo a la iiiversión 
de las cantidades libradas a dicho 
Centro uon cargu a los presupuestos 
generales del Estado, sino las referem 
tes -a I  a die 1 u s ing r e s o s qii o p o r o tr os 
conceptos haya tenido aquel Centro.-

Artículo 8 .® En él mismo plazo so 
Bfectuará por él Ministerio de Fo-; 
manto, oyendo al Director del Insti-: 
tu to ‘Ge'ológíco y ál Consejo de Mine-( 

Tía, una revisión del personal adscri-: 
to -actualmente al servicio de aquel. 
Centro, a fin de reducirla eh atención 
a las funciones cpio quedan excluidas 
del mismo/^

’ Artículo 9.° Duodan derogadas ' ton 
das las disposiciones que se opongan 
a lo precepliiado en ’Cl presente Da- 
'creío. For el >Ministerio de Fomento sé 
Aictaráíí ‘las unstruccianes necesarias 
para "SU cumplimiento.

'Dado en Pálaciq a nueve de Junio  
de m ibnovecientos veinticuatro.

, - . ■ - ALFONSO

El PresMente del Directorio Militar, 
AÍIGULL PllIMO DE iilVÉKA Y ('mBAlNUéjAi

- ; EXPOSICION

\SEffOR : La creación del Ministerio ■ 
■dél Trabajo y - las sucesivas etapas de 
su  vida, que'señalan la consian'e anc- 
xiún Aé nuevos servicios unidos a él 
por la aiiálogía de sus-funciones o la 
identidad dé -sus fiiios, rcspondierori 
ai propósito de poner tórmino a la 
lamentable dispersión de actividades 
adm inistrativas y organizaciuno? que 
90 nallaban 'hermanadas por el mismo 
espíritu, sosteniendo a IraYÓs de su 
diversidad una ínlim a conexión. La 
In ic ia tiv a■ de aquella continua coneen- 
traGión de servicias siguió a los he
chos que la, proclamiaban como nece
sidad inminantc. Hace muchos añOfS 
que el factor económico social recla
ma su elevado lugar en la go]}-̂ ! r ^cl'A 
de los pueblos y exige una i y . nón 
vasta y prudente que, ed o Aso 
a veces a la rcalidud, y o '  i cA ola 
un cauce propicio, señalo 1 loa © 
ineludiblo intervención cA’ X ido en 
el campo vastísimo donde dssa.rro-* 
lia la lucha de intereses aglutinados 
en torno a la proclucción, inovilizaníld 
V ordenando todas las energías
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Rjfluycn al torrente de la riqueza na
cional.

Los problemas que se plantean al-̂  
rededor de estas cuestiones yiUiles son 
vastos y complicados, pe una parte, 
solicitan la acción do los Gobiernos el 
régimen del trabajo y de la industria, 
previsión de riesgos a que dichos ele
mentos se hallan sometidos y mejora 
de las condiciones en que su yida se 
desenvuelve; de otra, reclaman splu- 
clones, cada vez con mayor imperio, el 
fomento e inspección de las institucio
nes de crédito, impulsión y desarrollo 
del comercio y movilización de todos 
los elementos que influyen decisiva;-: 
mente en la prosperidad del país. Jutí-: 
to a estas iniciativas paralelas, y a: fin 
de quo la acción del Gobierno obtenga 
toda la  debida eñcacia, se precisa el 
auxilio de la estadística, que no debe 
ser el guarismiO inerte ni juego de in
genio movido por resortes de sutüé- 
ía, sino expresión viva de la realidad 
con todas sus diversas 0  indefinidas 
modalidades.

Estas razones hicieron crear ol Mi- 
nislerio de Trabajó, C(mftórció e In
dustria, reuniendo en un mismo Cen
tro administrativo servicios esparci
dos en distintos Departameniós; pero 
entraron en él, como partes preexis
tentes de otros organismos, conser
vando una configuración tan definida 
y singular, que oponía invencibles 
obstáculos a la unidad de dirección, 
porlurbando así su ordenado deseri- 
voivimiento. Era, pues, necesario aco
piar aquellos jBóryioíos fundiéndoloa 
en los éo acción se^ ja n te , con lo que 
se evita la duplicidad de funcionea y  
se produce una economía en los gas
tos, un menor esfuerzo en la cops^u- 
cióii de sus fines y  dejem ina la  
ñera de realizar posibles oolaboracfo’** 
fies-y mutuos aportamiontoe.

Por el presente proyecto de Decre
to se reducen a cinco grandes grupos 
los órganos administrativos de acción 
externa dei Ministerio de Trabajo, 
Comercio e liuluairia, estableeléndosé 
las relaciones que para rmlisarla haí 
de guardar cada uno de ellos con los 
organismos consultivos e insiiiueiones 
a Tortas, en tanto se conosin^^a ©l régi
men y organización de los diversos 
Cuerpos especiales s qtio los servicios 
están confiados. A un sexto grupo 
tnrá encomendado cuanto ge refiere al 
régimen y ordeh interior del Ministe
rio. iSstaWécense eatímuIOB que tien
den a obtener la  mayor eficacia en la 
labor do los fimcioúsrios de todas las 
categorías, al par que se traza el ca
mino para llegar a la cfeeiividad de 
las responsabilidades que prñr:l;vri la 
fev éa  Basef áB JuliiO de íó l 8 y el

glamento para su aplicación, así como 
otras que se definen por negligencia o 
incompetencia de aquéllos. Finalmon-^ 
te, se coordina la gestión do dichos . 
grupos o servicios especiales con la 
función del Consejo Superior de Tra-̂  
bajo, Comercio e Industria, die manera 
que del examen de aquella gestión y 
de los planes trazados por éste, seá 
posible al Jefe del Pepartamenlo de
ducir ¡las líneas generales do alta’ di
rección a que la función administrati
va se haya.de ajustar o en las que> 
hayan de inspirarse las medidas legis
lativas o de Gobierno que la obserya-: 
ción de los hechos aconseje decidir.

No so persigue únicamente con este 
proyebió realizar un acto iniiportanie 
en el órdeñ administrativo, sino prin
cipalmente realizar en el orden de las 
cuestiones sometidas a la eompetencia 
del Ministerio, una parte de lo qud  
constituye el programa general de lar 
actuación del Birectorió, cual es el 
reanqvei: las energías nacionales has-; 
ta ponerlas en piona actividad, regu
lándolas y ordenándolas en todos sus 
aspectos por una eficaz acción del Es
tudió, úiejdianté el perfeccionamiento, 
y lubrificación de sus seiyicios.

Trátase de una reforma que, cómpi 
tal, a la vez que continuación do una 
obra, es cwnienzo de otra nueva, y no 
sólo importar por su propia virtud, 
sino por ol lazo que la une a una ac
tuación general más conveniente para 
interés del país.

/Eá  ^1 ean^o de la^ materias que 
competen al Ministerio de Trabajo, 
Comerció Ó Industm , la técnica ad- 
minisiraiiya debe marchar al paso ‘dó 
la organizaeión social de la técnica- 
comercial e  industriál, X aun cuando; 
con la refero>a no 50 lograse otro re- 
«ult»do; qúe el hac^  más coherente y  
Inás adeeu^a la acción del Estado eií 
laies dominios, aun üuando no se lo-’ 
graso oirá cosa que hacer más fácil y  

. manejable en instrucaento do gobierno 
encargado, de realizar aquella acción, 
S8 hábría logrado basante.

Tales son los p.ropósitoe que inspi
ran el p r o n to  proyecto de Decreto, 
que, de acuerdo con ei Directorio Mi
litar, el Preeidenie que, suscribe tiene 
ei honor de someter a la o|)roba-clóQ 
'de X. M.

Madrid, 9 de Junio de 1924

^E ^ O U T "
' . A I.. R. P. d» ¥. M.,

Pm m b  me Ttiymk t

PEAL MíCEETO
A propuesta del Jefe del Gob.ierno, 

Presidente* del Direclorld Militar, f  
de acuerdo con éste,

Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® A partir do ia promub 
gación del presente Real decrete, laa 
dependencias y  seryicios del Ministe, 
rio del Trabajo, €k>mercio o Industrie 
se organizarán con arreglo a las diŝ  
posiciones y distribución siguientes;!

Jefes siépenores del Ministerio,

Ministro, Subsocretarid.

Cuerpos Considtivos. generales^ .

I.— Consejo Superior de Trabajo, 
Cómeroio e Industria y su Secretada 
técnica. , ;

II.—Asesoríá Jurídica.

Administración Central,

a) .Ckjnsojo do Trabajo^ con su % 
cretaría y Asesoría técnica.

b) Inspección general dol Trabajo,
0) Dirección general de Trabajo y, 

Acción. Social,
d) Jefatura Superior de CDnaercio 

y Segur<^. .

Jefatura’ Superior die. Industria,
f) Óficialía Mayor .e Inspecobn 

general do los Servicios Adimniiii> 
tiyos.

g) Secció.n de Estadística general,
h) Sección de Cultura social y Ser-, 

yicio bibliográfico.
1) Sección Especial de Contabilh 

dad.
j) Sección EíSpeciai de Récursos.
h) Inspección ge.n.eral do Pósito!,

Aclministración provincuiL

1. Inspeeiores del Trabajo, quocie-. 
penderán de la Inspocoión general óel 
Trabajo.

2. Delegaciones, proyinciales y lo
cales del Consejo de Trabajo.

3. Delegaciones regionales del 
nifíierlo, incluso la de Barcélo.na, 
deperíderán de la Diroeción gOneraHs 
Ti'abajo. y Acción Social.

. 4. Negociado de Trabajo, ConiercK) 
e Industria en los Gobiernós oiyite 
que dependerán de la Ofieialía .Mayor.

5. Inspectores proyineiales de h* 
duaírla, quo dependerán da la

■ tura Superior do Industria. '
6. Secciones provinciales .de 

dística, quo dependerán de lá 
de Estadística,

7. Secciones proyinclalos da 
tos, que, dependerán Üo la 
general de Pósitos.

Artículo Él .Conejo de T i*  
jo tendrá lá constitución ŷ  faneW 

. que ;se 'determinarán en lá dispbsioiói'̂  
^peci,al que so díote én ;c,úínplinr̂ |̂ ' 
to de lo previsto en eí artículo 
Real decreto de fecha Z del

Artículo 3.® La Inspección 
del Trabajo asumirá bajo la
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i > uepcndencía del Jefe deí D epar- 
ianiento la alta direecidn de los ser- 
vicios encomendados a la Ins-pección 
,dcl Trabajo por el Real decreto de 1.® 
(je Marzo de Í9(>6 y por las Leyes y 
(iornás disposiciones vigentes.

Artículo 4.® La Dirección general 
de Trabajo y Acción Social compren
derá los servicios siguientes:

1.—Consejos, Inslituios y Juntas que 
ñctualmcnto se relacionan con el Mi
nisterio por mediación de la Subdi- 
rocción do Trabajo.

íl.—Sección prim era.—Trabajo y 
Organización. Social:

Negociado 1.'̂  Reglamentación del 
Trabajo.

Idem 2.® Estadística peraianonte do 
la producción y dol trabajo.

Idem 3.® Asociaciones y organiza- 
Víión’ social.
 ̂ Idem 4.® Conflic-tos y crisis de tra 

bajo : conciliación y ■arbitraj0. 
ídem 5.® Servicio Internacional del 

■ Trabajo. •' - ■. ■ c:- A 'g .̂ 4
IIÍ.—Sección segunda. — Previsión 

Bocial:
Negociado !.• Seguros Sociales y  

Bolsas de Trabajo.
Idsm 2 ,® Cooperación.
Idem 3 ® Emigración. • ' jAV' r 

; Idem 4.® Agrosocia},
Asesoría genorál de Segtiros contra 

Accidentes del Trabajo.
IV.—^̂ Sección tercera.—Ca.^s Í3ara- 

tas y Económicas.:
Negociado 1.® Econc^nía y conta

bilidad. i
Construcciones.
L(^islación especial, 
Informiaciones espoeíales 

5A La Jefa tu ra  Superior 
de .Comeroio. y  Seguras comprenderá 
los servicios siguientes: 

lA Cuerpos Consultivos:
■ Junta Consultiva do 5^'uros» 

Consejo permanenle de ftomci’cirj y 
su Secrelarfa técnica.

Consejo Su|>enor do Cámaras Co-, 
morcio.

Junta Consuitiya de de Co
mercio.

Junta Nacional del C-CRí>ei"cio 
en üitranaar. v

Comité Oficial del Iúbro.
' Junta de. Ferias de Mueotims. 
t  2.® Be»cción prin^ra .^S stA díática  
Comercial:.

Nogocmcm, i.®, Praxiuetos con^fcia

ídem 2.® Transportes, de prodiictos. 
Idem g.y Organos mercantiles.
Idem 4.® Lugares do contratación 

cambio y , almacenaje.
• Idem 5.* Agentes de .Go.meí’eio^
■1 Idem ó A Precios comerciales.

SA Sección segunda.-—Kervicios co- 
te rc ía le s :

Idem 2.® 
Idem 3.® 
Idem 4A 
Articulo

NegocÍEido lA  Propaganda y  publi., 
cidad comercial.

Idem 2.® Asuntos generales y no^ 
tícias comerciales.

Idem 3.® Anormalidades en la vida 
comercial.

Idem 4A Organos de représentación 
profesional.

Idem 5A Educación profesional.
4.® Sección tercera. Inspección 

Mercantil y  de Seguros:
Negociado lA .Vida, tontinas, cha-̂  

ielusianas y exceptuadas del llamo do 
vida.

Idem 2A Servicio actuarial.
ídem 3.® Ramo de incendios y las 

exceptuadas del Ramo. '
Idem 4A Accidentes, igu^latorios, 

reaseguros y Varios.
Idem 5A Ramo; de transportes.
Idem 6A Exceptuadas y Mutuali

dades escolares.
Idem 7a Estádística y Gája de 

efectos. ■' ■ '■ ' ' • ■ ' ■ :  ̂ ..
' Mém -̂ • A ^ntós genoraíesV Lol^
tin y Memoria anual.

Artículo 0.0 La Jefatura Superior 
de Industria comprenderá los servi
cios que siguen:

Cuerpos comiútmos.

Comisión permaneniíe de Industria 
y su Secretarla técnica.

Comisión j>ennanent8 de Eiectrici- 
dad.

Comisión permanente de Enseñan-: 
zas industriales y su Secretaría téc
nica.

Comisión permanente do Automo
vilismo.

I,—;Seceión d-o Inspe-eción:
I.® Inspección de Enseñanza in- 

dustiúal.
3.® Idem do Indusiría. ' •
II.—Sección do Enseiñanza indu.s-' 

tria!:
I.® Negociado -de E s c  u:c i. a. s de 

Aprendisajo.
2A íd^n de id. Profesionales.
3.» Idem de iBgenkros Indusiiales.
4.» Ideni de IMudios- do aplic-a- 

elón.
n i . '—Sección de híge.iüeros :
1.* Servicio' do E.stadístiea indiis- 

iriaí. ■
2.* likíi-n do In.spocción indüslx '̂ui!.
3A Idem de industrias' nuevi-us o

Irivenoioiios.
. 4a Idem de Pesas y Medidas.

Idem do Aeronáutica civil.
—S.ección de Propiedad induS'

5.®

R L  
Ir ia l: 

lA 
2 .® 

3A 
4A

Socreiaría y Boletín.
Negociado de Palentos,
Idem de Marcas.
Idem de Nombres comerciales.

5A Idem do Modelos, dibujos y  
recompensas industriales,.

6a Idem de Transferencias.
7A Idem de Seiv^icio internacional, 
y .—Institutos afoctos. a la JefatdO^ 

.SUiperior de Industria: 
lA, Escuelas de Aprendizaje.
2 a  Idem Industriales.
3.® Idem de Ingenieros In d u s tr ié  

los.
4.° Junta  de Patronato d© In^>^ 

nieros y obreros pensionados en el 
tranjoro. -

6 a Laboratorios de Irivestigacióls 
industrial.

Artículo 7 a La Ofícialía mayor % 
Inspección gmaeral do los S erv ic ié  
administrativos eomprenderá los qlie 
a continuación s© indican 

lA Secretarla general.
2 a Habilitación.
3A Sección Central.
Negociado i.® Personal,
Idem 2 a  Prensa.

. Idem 3A Publicidad.
Idem 4a Informaci'onGís y Rc:díi^ 

maciones.
Idem Registro genorral y  

chivo.
Ai'tículo 8 .® Serán servicios eep©’- 

cíales del Ministerjp las Secciones 
Estadística general, de Cultura sociál 
y Servicio Bibliográfico, la de Recur
sos y la de GontabUidad, que depen
derán directamente de la Subseero
taría.

A.rtícuio 9A La Seoción do Esia^ 
dística general comprenderá los New 
gocados siguientes:

A) Censo d© población, , •
B) Idem ©leetoral.
C) Estadísticas deuoográíleus*
,D) Idem especíales. * .
E) Idem de trabajo.
Artículo 10. La Sección de Culfri- 

ra social tendrá a su cargo el Servi
cio Bibliográfico . do] Ministerio, el 
archivo de Estudios gociales y Je 
dm iría  j  Comercio y la organización 
de curses, eonfe rene las, etc., para el 
fomento de la cultura popular sohr« 
m aterias económicas 7  sociales.

A rtículo  11 . Las Secciones do 
GontabÜidad j  de Recursos Leodrán 
ol mismo cometido y fanciones qu« 
Ies asigna ©1 Real decreto de 4 ue 
Mt\rro de 1923 y dii^')osic]one.3 coni- 
p lem entarias.

A rtículo 1 2 . La Iiispoím/ión 
norlaj de Pósitos com prenderá 
guientes servicios:

I. S ecre taría  adm ini& traliva 
la Inspección.

lí. Oficialía Pvlayor.
111. Secre taría  general y SecCíCH 

Centr/pi:
lA Negociado ¡i® S e c re ta rá  

Per-sonaL
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2.° N'Ggocicido de H abilitación y 
M aterial,

3.0 Pv8gistro y Archivo.
IV. Sección de Asesoría ju ríd ica  

0 InvSpección:
1.“ A sesoría jnTídica de íes P e -  

sitos.
2 .° Negociado de inspección de 

Pósitos.
Y. Sección de O ontabiridad y Es

tad ís tic a  :
lA Negociado de Contabilidad.
2."̂  Negociado de Estadística.
VI. Sección de L iquidación y Ad

m in istración  de Pósitos:
1.® Negociado de R eintegractón 

ejecutiva.
P.'" Negociado de A dm inistración 

de ios Pósitos.
A rtículo 13. La B ubsecretaría se

rá  el órgano de com unicación en
tre  el M inistro y todas tais Depen
dencias.

El Sub se ere tarro  es cerca del Mi
n istro  el Jefe de todos los servicios 
y lleva la dirección de los mrsm'OS, 
quedando vigente el Real decreto de 
21 de Diciem bre de 1923.

A rtículo 14. La xAsesoría ju ríd ica  
e sta rá  desem pem da po r funciona
rios del Cuerpo de ilbogados del Es
tado, habiendo de te n e r  el Jefe  de 
ella categoría  de Jefe de A dm inis
tración . Sus funciones serán  las 
m ism as que I0 señala el Reiail decre
to de 4 de Marzo de 1922.

A rtículo 15. Incum ben al D irec
to r general de T rabajo  y Acción so
cial y a los Jefes superiores de Co
m ercio y de Ind u stria  y al Inspector 
generail de Pósitos, las siguientes 
funciones:

1."" La ordenación e inspección 
de los servicios del D epartainento , 
relacionados con ios que correspon- 
dén a las Secciones de cada Jefai- 
tu ra .

2."̂  El despacho con el M inistro 
y Subsecretario  de los asun tos que 
exijan resolución de Real orden o 
de Real decreto.

S.*" F irm a r los traslados de las 
Reales órdenes referen tes á su r a 
mo, excepto las que se d irijan  a los 
demás Minisi crios. Cuerpos Colegis
ladores, Gonsojos y T ribunales Su
prem os Superiores. D ictar las dispo
siciones necesarias p e ra  llevar a 
efecto lo mandado por las Leyes o 
Regle^nientos e Instrucciones, p ara  
el buen régim en de los ram os y ser
vicios a su cargo.

4-.“ F o rm ar parte , conip Vocales 
natos, do todas las Ju n ta s  o Gorni- 
Biones oíioiales que de la Dirección 
e de las Je fa tu ra s  dependan, corres- 
pondisndoies tam bién  la rep resen - 
t,r,nión q u g  el Pmal decreto do 29 de

Abril de 1924 atribuye a ios Subdi
rectores de T rabajo , Comercio e In
dustria .

5.  ̂ P resid ir las Comisiones espe
ciales.

G.'" P roponer la distribución, los 
nom bram ientos, prem ios y castigos 
del personal de la D irección q de 
las Je fa tu ras .

1 O rdenar las inspecciones que 
debaj e fec tuar el personal de la Di
rección o da las Je fa tu ras .

F o rm ar el p resupuesto  de los 
servicios que le com peten, dándole 
la opo rtuna  tram itac ión ,

O."" A probar las cuentas de gas
tos de looomf/ción y clietias de ios 
funcionarios a sus órdenes, y de los 
que deban abonarse con cargo a los 
créditos consignados p a ra  los serv i
cios dependientes de cada Inspec
ción, D irección o Jeita/tura.

10. Estudiar las reformas e inno
vaciones que la experiencia aconse
je y proponer a la S aperioridad  las 
m o c i once corr sepondien tes .

11 . Guardair la re lación  que co
rresponda con los organism os y Cor- 
poraclones enlazados con los re s
pectivos servicios.

12. Los demás servicios, asuntos, 
representacroiiGS y com isiones que 

, les sean  encom endados.
A rtículo 16. Los cargos de In s 

pecto r genera l del Triabajo y D irec
to r  general de T rabajo  y Acción so
cial, tendrán  la ca tego ría  y sueldo 
correspondiente a los Jefes Superio
res de A dm inistración civil, y serán, 
desem peñados por personas nom 
bradas librem ente por el Gobierho.

En el caso de que sean designa
dos para  dichos cargos quienes tu 
v ieran  ia conc^ción d:e funcionarios 
civiles o m litares, los desem peñarán  
en comsión, percibiendo el sueldo 
que les corresponda por su calidad 
de tales funcionarios, más la dife
rencia  en tre  dicho sueldo y el de 
los Jefes Superiores de A dm in istra 
ción. civil.

A rtículo 17. En la Inspección ge
n era l del T rabajo  h ab rá  un  Subins
pector, que será el Jefe de la Sec
ción y podrá ejercer, con carác te r 
prm anente, las funcionen que el I n s 
pector. general le delegue y le sus
titu irá  en todos los casos de enfer- 
medrcl, ausencia  o vacante .

A rtículo 18. En la D irección ge
nera l de Trabiaijo y Acción social h a 
b rá  un Subdirector p a ra  casos de 
sustituciones y que podrá e jercer 
con ca rác te r perm anen te  las funcio
nes que el D irector generel estim e 
eonvcniente delegar en él.

P a ra  dicho cargo  será designado, 
por 0I Jefe  del DenarLamento, un

funcionario  de la escala técnico-s 
ladm inistrativa del M inisterio, qtié; 
tenga  la categoría  de Jefe de Ad-« 
m nistrac ión , el cual i>0rc.ibiráx, ade-  ̂
m ás del sueldo que le corresponda^ 
en considero.ción a su categoría, uiiiaí' 
g ratificación equivalente a la dife«« 
rencia  en tre  dicho sueldo y el asig
nado lo.s Jefes superiores.

A rtículo 19. La A sesoría técni
ca que existe en La actualidad en el 
M inisterio será Ancor co rada  al Gon..; 
sejo de T rabajo , en la fo rm a y  coií 
las -funciones que se' determ inen en 
la disposición .especial que liabrí 
de d ictarse  p a ra  la  constitución (¡4 
dicho Consejo.

A los funcionarios cuq a,ctuaL. 
m ente vienen desem peñando diclial 
Asesoría, con las consignaciones es«̂  
pecialm ente asignadas en el Presu-: 
puesto  vigente, se les reconoeerá','! 
como consolidadlas, la categoría  de' 
Jefe de A dm inistración de tercera; 
clase, al que percibe en la actuali-í 
dad la gratficaoión de 9.G0G pesetaS' ,̂ 
y la de Jefe  de Negociado de pri
m era clase, al que percibe la dé
6.000 pesetas, y se rán  incorpora-dos; 
a la p lan tilla  del personal técnico-: 
adm in istra tivo  del M inisterio, in-* 
cluyéíidoles en el úrlinio numero dé 
cada una de las dos mencionadas ca-: 
tegorías del escalafón  correspon-i 
diente.

Al efecto de esta  incorporación!,; 
en el próxim o p resupuesto  de gas-, 
tos del D epartam ento  se aum entará 
en la m encionada p lan tilla  una pLa-* 
za de cada una de dichas catego-; 
rías y clases con sus dotaciones eo-» 
rrespondientes, y serán  ba ja  las qué 
en el p resupuesto  vigente tieneni 
asignadas los mismos funcionarios,: 
los cuales con tinuarán  perQiblendo; 
estas ú ltim as hasta, que comienoeií' 
a reg ir los nuevos presupuestos.

Artíciilo 20. El cargo de Jefé 
superior die Goinercio será desempe-j 
hado por un In specto r Jefe  de Ad-* 
m in istrac ión  del Cuerpo técnico dé 
Inspección de Seguros, percibienddg 
adem ás de su sueldo, u n a  gratifica-: 
ción equivalente a la diferencta q̂ ^̂  
haya en tre  el mismo y el corres
pondiente al de los Jefes superiores 
de A dm inistración, a c u y o  efecto sé 
consignarán en el P resupuesto  
ximo las cantidades necesarias.

P a ra  la J e fa tu ra  superio r de W* 
d u stria  se rá  designado un Ingeniera 
industrial de los que prestan- servi^. 
ció en este M inisterio, el cual será 
rem unerado del mismn modo qu® 
an terio res, en el caso de qiio 
ciba sueldo en este M inisterio, Bi Af
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noiiibrado solo tuviera giailiñ:C.acLón, 
desempañará el eargo de Jal’e sup,c-. 
rior sin. a u moni o alguno de la que 
jB8 le tenga asignada..

Artículo 21. El cargo de Oficial 
niayor e Inspecto r general de los 
Bervicios adm im strativos del Minis
terio será desem peñado po r un Jefe 

Ádmiinistración del B epartam en- 
lo, nom brado llbrem ente po r el Go
bierno en tre  los funcionarios de la 
.'escala técnico - eidm inistrativa, el 
§ual percibirá, además del sueldo 
;quG le corresponda en consideración 
a su categoría , una g ratificación  
análoga a la p rev ista  en el p árra fo  
primero del artículo  20 precedente.

Arlí'Culo 22. El Inspector general 
do Pósitos será  nom brado con a r re 
glo a lo dispuesto en las Reales ó r-  
;denes de 1 .® y 4 de Febrero da 1924, 
.que con tinuarán  en v igor en cuan
to no sean m odificadas por es te  
Pecreto.

Artículo 23. Incum be e>?pecial- 
Irente a la D irección general de 
¡Trabajo y Acción social la o rdena
ción e inspección de los scírvicios del 
'Ministerio, relacionados con la ap li
cación de las leyes R eguladoras del 
[Trabajo, salvo los de com petencia 
,'exclusiva de la inspección  general 
¡del Trabajo, Seguros sociales, Colo
nización, Casas b a ra ta s , C oopera
ción, etc.; el estudio de las re fo r
mas e innovaciones que la  experien
cia de las m ism as aconseje  y de las 
[que se p ropongan  o soliciten; su 
[comparación con la leg islac ién  s i
milar ex tran je ra ; las inform aciones 
Sobre el m ovim ientos social p a tro -  
Iial y obrero, sobre la s ituación  ju 
rídica y económica de los tra b a ja d o - 
íes y sobre los m ercados y crisis de 
trabajo en E sp añ a  y en los dem ás 
J)aís.es, y a estos m ism os fines, las 
)^elaciones adm inistra ti vas del M inis
terio con los In s titu to s  y G orpora- 
[ciones afectas, especialm ente en car- 
feados de su asesoram iento y cola
boración acerca de las m a te ria s  an- 
terioimente expresadas:, lois cuales 
'Continuarán rigiéndose por sus d is- 
|)osiciones especiales.

Artículo 24. Son facu ltades es- 
leoiales del Jefe  superio r de Com er.. 

y Seguros las sigu ien tes:
Todas las facu ltades, funcio - 

lies y derecboís que la ' ley de 14 do 
Mayo de 1908 y disposiciones concor
dantes ponen a cargo del Comisario 
&QneraI de. Segur os, no pudiendo de- 
legar la  p residencia  de Ja J u n ta  
jPonsnltiva ,de Seguros m ás que en

el Jefe de la Sección de Inspección 
M ercantil y de Seguros. ,

2.® La ordenación e inspección de 
los servicios del Ministerio, relaciona
dos con la estadística de productos 
c om ercíales, medí os y cond i cienes co- 
merciales de los transportes terrestres, 
marítimos, fluviales y aéreos, así como 
con las comunicaciones postales, tele
gráficas, telefónicas, cablegráñcas, ra- 
dioteiegráfieas, etc.; la formación del 
Censo patronal mercantil, del Registro 
de comerciantes y Sociedades mierean- 
tiles y del Registro de altmiacenistas y 
exportadores, del Censo de dependien
tes de Gornercio, Banca, Bolsa y Se
guros, y relación do consignatarios y 
afrentadores,; estadísticas de . Bolsas,> 

mercados, ferias, ,rom erías y  almace
nes da depósitos; proponer los nom- 
braimentos de Corredores de comer
cio; estadísticas de cotización de pro
ducios comerciales en los lugares de 
producción y de venta; las cuestiones 
referentes a los Museos comerciales, 
Exposiciones^ conoursos, ferias de 
muestras, Exposiciones circulantes, 
m uestrarios circulaiites ’y Congresos 
comerciales; asuntos' generaíes y noti
cias de interés para el comicrció; re 
visión y estudio de las anormáiidádes 
de la vida comercial; proposición de 
reimedios circunsiianciales y  perm a
nentes; fomento comercial; interven
ciones especiales sobre el comercio; 
intervención del Estado sobre las Cá- 
maras de Comercio, de la Propiedad, 
Colegios de Corredores y Colegios o 
Asociaciones de Intendentes, Profeso
res y Peritos mereantiies, Gremios y 
Asociaeiones, Sindicatos, Ligas, Fede
raciones y Confederaciones de comer
ciantes, Asociaciones de viajantes, co
misionistas, empleados y agentes de 
seguros y de dependientes m ercanti
les; formación do índices de Escuelas, 
Academias, Bibliotecas y de publica
ciones especiales de carácter mercan
til; registro e inspección de Emipresas 
de seguros y contabilidad propia de la 
liquidación del impuesto especial que 
satisfacen las Empresas de Seguros.

Artículo 25. A la Jefatura  superior 
de Industria  corresponderá entender 
en las cuestiones referentes a la in
dustria fabril y m anufacturera, en sus 
tres ramas de mecánica, física y quí- 
miica industriales, así como en la in
tervención que el Estado ejerza sobre 
dichas industrias, por razón de conve
niencia y seguridad pública; la protec
ción y coordinación de las industrias; 
la ejecución de estadísticas indus
triales, propulsión de nuevas indus
trias; las enseñanzas industriales, ele
mentales, profesionales y facultativas; 
los asuntos nacionales o intemaciona-^

les sobre .propiedad industrial^ y loá 
servicios de aeronáutica civil, y de, 
comiprobación y vigilancia de pesas y  
medidas, que pasarán a depender del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e lu^ 
dustria desde 1.° de Julio de 1924, con 
el personal afecto a Rs mismos, y sal-: 
vo en lo referente a metrología de prei- 
cision, inspección técnica y patrones 
internacionales, que continuarán de-̂  
pendiendo del Instituto Geográñco'e 
Tendrá a su cargo esta Jefatura lai 
formación de la estadística de indas-: 
trias mecánicas, químicas y eléctri-s 
cas del consumo de prim eras m aterias 
y capacidad de produccfón, precio 
materias y productos, joriiales y ener-: 
gía consumida, dedicando especial 
atención a la capacidad y coste de pro-/ 
ducción de la energía eléctrica, com~ 
bustibl.es, gastos de alumbrado, bari-: 
no-s, pastas alimenticias, azúcares, te ji
dos y m aterial de trraisportes t ^  
rrestres, .íluvialeíS, m arítimos f¡ 
aéreos.; inspecconará las iridustria^ 
insalubres, incómodas o peligrÓ>  ̂
sas, y las calderas o recipientes 
sometidos a presión; entenderá en 
la tari f ación, de los summisiro^ 
de agua,\ ' gas y  elGctricidad, ’ co-5 
rreispondiéndole tram itar la autorí-í 
zacion de las instalaciones eléctricas^ 
en cuanto no afecten a minas u obras 
públicas y no estén actualmeníe regi-^ 
das por el Ministerio de Fomento, y,, 
en general, cuantas intervencionCvS s@ 
reserve el Estado sobre industrias fa-  ̂
briles o m anufactureras, instalaciones 
mecánicas, qoimacas o Giécl r icas  y 
veliículos con motor mecánico, salvQ 
en cuanto se relaciona con la circula
ción por las vías pnbücas, que segui-^ 
rán  dependiendo del Ministerio de; 
Fomento.

Entenderá-en los nombramientos dé 
Veriñcadores de contadores, Fieles 
contrastes de pesas y medidas y dé 
■metales preciosos, e Ingenieros o Ins
pectores de automóviles, y relaciones 
del Ministerio con las Inspeccionég 
provincialeis de industria.

Las Escuelas' e Institutos de la-: 
VBstigación y Junta de Patronatos dé 
Ingenieros y obreros en el extranjera 
continuarán rigiéin^<^S0 por sus dis-? 
posiciones especiales, en cuanto np 
sean modificadas por este Decreto. La 
Secrión de Propiedad Industrial con
tinuará rigiéndose por el vigente Re
glamento para la aplicación de la léy 
de Propiedad industrial.

Artículo 26. La Oficialía Mayos 
tendrá a su cargo ,1a preparación dej 
despacho con S. M., el estudio y re-  ̂
dacción de los Reales decretos y  Reari 
Ies órdenes e Instruccionos de impor-«< 
ta n d a  aue por ei Ministro p
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cidíario se le encomienden; entende
rá  <:a los asuntos de relación con los 
Cuerpos Colegisladores, con los demás 
Minisiorios, Autoridades, Cámaras ofl-̂  
cid:es y Centros con que se relaciona 
el Minislerio de Trabajo, Comercio e 
J í 1 'J n i ri a ; abrirá la corresp ondencia 

la distribuirá, 'dando cuenta al 
V inisíro y Subse-c retar lo de la qiio por 

i.'iip<)rtancia o urgencia lo reqiiie- 
r.-:. Como inspector general de ios Ser^. 
y : *ios Aumiiiistrativos tendrá a su car
go bt inspección de los trabajos del 
bV-iv.slerio, redactando ios nombra- 
riíicelos o ios ceses de todos los em- 
jj-oarbos dependientes del mismo, y do 
los Delegados de todas ciasos <iue se 
L'.v '̂gneii por éste en España d  en el 
cdran jero . ^

Lü correspondo también intervenir, 
f-n i üpresGiiiación del Jefe del D epar- 
va-iierito. en les contratos d-o arrenda- 
luionto o adquisición do locales pUra 
el Ministerio y tíe las incidencias que 
de ello se deduzcan, así como de todo 
lo referente a la adquisición de ma^ 
teriai, obras o reparaciones.

Artículo 27. Del Oficial mayor; de- 
pcioicrán directamente una Secretaría 
general, encargada do ejecutar las ór- 
(iciic'5 do aquél, para la realización de 
iar> runciones que le soñala el artícU' 
lo anterior, y la Habilitación del Mi
nisterio, que tendrá el mismo, come
tido y lo i’ea) izará con sujeción a las 
mismas reglas que se d-cderminan en 
das disposicionG-a vigontes.

Artículo 28. La Sección Central 
4éepootíiorLÍe también do la Oñcialííi 
I'.íayor, estará a cargo d« un Jofo de 
.f\d_nini?í ración do la plantilla del Mi--.
.ij !.-T:crio, con los Nogoci-^^dos que se in- 
d eán en el artículo 7*, J  a los cua- 
le.s corresponderán las m iañas fun- 
cómes qu3 le señalan laf- disposício- 
tíos vigeiití)3 ; poro an'iplmf^-s del 
^v'gociado do Personal en reiación con 
..») .régbi'^on de tocK>a loo .funcionarios 
do las distintas plantillan dal Minis
terio, cuya diversidad m  rmntiftíje.

Artículo 2^. La geeeión de Esta
dística general continuará rigiéndose, 

lo qu5 no sa oponga a este Decreí.o, 
por lo« Reglamentos y d i9po3ielon<^ 
empecíale»' vigctites eii la ‘̂ tu a lid ad , y 
el Jefe de la mioma podrá dirigirse a 
los Jefes de Secciones prOTineiaio^ y 
8 aquellos otros Centros u erganismos 
que por las necesidades o del
«aso lo requiera.

Artículo 30. Cofreepondo a la Sec- 
•ció-n do Contabilkfexi intervenir en las 
del m aterial cleí preaupueslo de gas
ten del Ministerio, y  en todos aquellos , 
j u n t o s  que por &u naturaleza estén | 
faiacionados con DTGS<3rÍDídnr;f-^ <le '•

Contabilidad do la Hacienda pública.
Artículo 31. La Sección especial de 

Recursos continuará como en la ac
tualidad, rígiéndo&e por las normas 
establecidas en la Real orden de su 
creación, y él Jefe de ella despachará 
dilectam ente con el Ministro y el Siib- 
secretario.

Artículo 32. A la Inspección ge
neral de Pósitos corresponderá reali
zar el proieetorado del Estado sobre 
los Pósitos, velando por la observa
ción de las leyes generales y do los 
Estatutos fundacionales, y cuidando 
de que los bienes y recursos de los 
Pósitos no sean distraídos "do su le
gítimo destino. A tales fines destina
rá  el contingento que los Pósitos abo
nen .a la Inspección general, cuya ad
m inistración y distribución le esvaran 
encomiendadQS.

La Inspección general de Pósitos so 
regirá por el Reglamento do 2'̂  de 
Abril de 192.3, asumiendo el Inspec
tor general las funciones tp^e en él 
se asignaban al Delegado regio, salvo 
en lo que dicho Reglamento haya sido 
modicado por este Decreto.

Las’Secciones provinciales do Pósi
tos y la Inspección general podrán 
realizar con los fondos del contin
gente, con los propios de la Inspec
ción genei’cd y con la parte  inmovi
lizada del caudal de los Pósitos les 
operaciones propias de éstos, y la 
Inspección general dará preferencia 
para la fundación do nuevos Pósitos 
con tales fondos a las regiones que 
hayan sufrido daños generales y a 
aquellas én que las especiales circuníf- 
tancias del régimen cíe propie^bvi ha
gan más necesaria la ayuda de )m  
Pósitos.

Articulo 33. Con objeto de procu- 
i'ar el diligente despacho de los asun
tos on las oficiñas dej Ministerio se 
establecen las nonuag siguientes:

1.“ Todo documento que entre gíi 
•el Ministefio, después de pasar por ci 
Registro general, gcrá repartido según 
Su contenido y remitido diroct^uente 
al Director o al Jefe del servicio co
rrespondiente, a excepción de lae ac
ias de visita do los Inspectores, que 

entregadas al propio J ^ e .
Este, en el improrroga3)le pla

go de iréis día-s, clasificará los doeu- 
mei'itee en ‘'de mero trámite'* y ‘'de  
os indi (}’•=*. Lo^ de m ero , trám ite serán 
rc-sueltog dentro de lo» ocho días si
guientes, y en ios do ostúdio el Jefe 
decretará, junio al “pa¿;0 al Negocia
do'e el plazo improrrogable en el que 
éste haya de em itir su informe.

32 El Director general do Traba
jo y A ;:d a  social v los Jefes superio

res comunicarán diariam ente al -Oíl, 
cial mayor, como Inspector de los ser
vicios del Ministerio, loe documentos i
que haya diligenciado, con nota de los t
plazos fijados para su estudio. . £

4.*‘ Cada funcionario será respon- c
sable personalmente de la dilación en i
el despacho de los asuntos confiados i
a su esiuiio y resolución, El Jefe .a j
quien corresponda deberá dar cuenta í
de estos incumplimientos, recayond-a 
en su persona, si no lo hace, la res
ponsabilidad a que hubiere lugar.

Aríículo 34. El Oficial mayor, co
mo Inspector general de los Servicios 
administrativos de) Ministerio, dará 
cuenta detallada en la Junta mensual 
de Jefes de las inflaacciones en cl 
cumplimiento de sus deberes en qua 
hayan incurrido los funcionarios, y 
especialmente todas las que luicoii 
relación con el artículo anterior. Ei 
Jefe del Departamento impondrá las 
sanciones que o^íinie o^portimas, de 
acuerdo con ls.s reglas estab]'eci.das' 
en el artículo 38.

Artículo 35. Con objeto de cslA- 
biecer la dobida coor'dineadón en io
dos los stTvicios del Ministerio, 
constituirán, una vez al menos por 
cada mes, en Junta de Jefes, ios .fun
cionarios del Ministerio que fomrn) 
parto del Consejo Superior de Tra
bajo, Comercio e Industria.

En estas reuniones, cada uno de los 
citados Jefes dará cuenta do las la
bores que le han sido encoínendadas, 
do las dificultades siii’gidas en el ser
vicio rospeetivo, de las modiñcacio-í 
nea que entienda conv^Jente intro
ducir, de loe result&doa obtenidos y 
del regular p  irregular cumplimiento 
por el personal a sus órúmes de los 
^ rv ic io s  a quo se hallo afecto.

Gomo eonseeuencia .de lo antes dis- 
pi>e9to, la Jun ta  propondrá al Jefe del 
Departamento la imposición de cô : 
rrectivos o la eoncesíóa de p.mDiás 
j  di.s4íincioncíj a loa íunoíonariog. ,

A rtículo 3^. De las reuníoncnS de 
las JimtavS d-e Jefes levantará ac
ta, con todo d»talle, por el Secre
tario  de la Ju n ta , qu$ lo ,se?á el mis  ̂
tjíio del Consejo Superior de 
bajo, Gomereio e Industria .

A rtículo 37. S n  la reunión co* a
r r 0Bpoiidie.ritp al mes de Oetubrc, cl&l : J
m encionado Consejo Superior, cons
titu ido tal c o n o  preceptúa el Rc l̂ |
decreto de 29 do Abril último, el {
Secrefario proyoentará una Memoria 
en ks eual 9e reu n irán  en formaAis- 
ternática  todvas las coneliisionAS de 
las 'aeta.s do las sesiones mensuales 
de la Ju n ta  á t  Jefes, para  que sir
va de base, a fin de tra z a r  el pro
gram o do acción administrativá- del 
B-i.gvíierifa año. . é
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El Consejo rea liza rá  adem ás un 
íninucioso exam en companaitivo en
tre los p lanes trazados^ tan to  en las 
sesiones m ensuales por las Ju n ta s  
de Jefes, como en los anuales con
cebidos por el mismo Consejo, y los 
resultiaidos obtenidos de unos y otros, 
pasando inform e de todo ello a la 
Superioridad.

Artículo 38. Gomo am pliación 
de las norm as vigentes en este Mi
nisterio sobre sanciones y prem ios a 
sus funcionarios, se establece:

1.0 El funcionario público de es
te Ministerio in c u rrirá  en responsa
bilidad adm inistra tiva, a m ás de por 
las faltas previstas en la legislación 
vigente, po r las que puedan suponer 
negligencia o incom petencia.

2p Las fa ltas leves defin idas■ en 
el artículo 58 del R eglam ento de 7 
de Septiembre de 1918, se corregL 
rán conform e a lo establecido en el 
artículo 60 de la m ism a disposición. 
Los funcionarios que por dos veces 
en cada seis meses no despacbaran  
los asuntos en el plazo m arcado por 
el D irector general o los Jefes Sií- 
periores, quedarán  incursos en fa l
ta grave y serán  castigados según 
jo establecido en los núm eros 2 .° al 
5.® inclusive del citado artícu lo  60. 
Lai reinoidencia en fa lta  grave, deri- 
iro de 7in plazo de doce m eses, será 
castigada como falla muy graye.

En todos los casos precedentes se 
instruirá expediente, oyendo am plia, 
mente al interesado y resolviendo el 
,'Jefo del Depíartam ento.
. 3.'" Guando se presum a la incom 
petencia de un funcionando por In
forme detallado de su Jefe  inm edia
to, el D irector general o ,el Jefe su 
perior lo com unicará  al Inspecto r de 
Servicios, que in s tru irá  u n  expe
diente, en el que, después de o ír al 
.interesado y de som eterle a las p ru e 
bas de ap ttud  que se estim en opor
tunas por el Jefe  del D epartam en
to, dictará éste la resolución defi
nitiva.

4.® Las sanciones por incom pe
tencia .serán: traslado a servicio de 
inferior ca tegoría , suspensión de 
empleo y sueldó y separación  del 
Servicio.

Guando un  funcionario  se d istin 
ga por la exactitud  y celo en ei des- 
topeño de los servicios o p o r la  ca- 
iidad excepcional de los encom en
dados, será objeto de d istinción, que 

acordará p o r el Je fe  del D epar
tamento previo dictam eft del D irec 
tor general o del Je fe  del servicio 
corrspondiente. Las distinciones que 
PQdrán concederse se rán : M ención 
bonoHflclai; éoncesión de condecora
ciones libres de gastos; g ra tifica 

ción por en trega  de una  cantidad 
que podrá oscilar en tre  el cuarto  
de una  m ensualidad b'aista el to ta l 
do una anualidad de su nóm ina; li
cencias y bolsas de v iaje de in s tru c 
ción, en armoníiai con las condicio^ 
nes del empleado.

P a ra  obtener el m áxim o de g ra ti
ficación ex traord inaria , según se in 
dica en el p árra fo  an terio r, será 
preciso que el funcionario  rediaicte 
una M emoria oiuginal re la tiva a las 
materias propias del servicio a que 
esté afecto, acerca d e , las reformas e 
innovaciones que en dicho servicio o 
en la acción del Estado sobre aque
llas m aterias sea conveniente intro
ducir. D icha M emoria h ab rá  de m e
recer la aprobación del Oonsejo su 
perio r de T rabajo , .Gomex^cio e In 
dustrial, previo inform e del S ecreta
rio del mismo, a quien será reniL 
tida.

T anto  de las sanciones como de 
los prem ios se tom ará  no ta  en él 
expediente del interesado y se dará 
cuen ta  en la Ju n ta  mensulail de Je 
fes. :

A rtículo 39. Los Jefes superio
res de los Servicios del M inisterio 
y el D irector general están obliga
dos a enviar n o ta  al Jefe, del D e - ' 
partam ento , de cuantas dudas les 
sugiera el funcionam iento  de cual
quiera de los servicios que dirijan, 
así como de las m odñcaciones que 
en su desarrollo  pretendían in tro d u - ' 
cir o de las observaciones que su 
experiencia le sugiera.

R em itirán  tam bién  copia de esta 
no ta  al Secretario  del Consejo su
perio r de T rabajo , Gomercio e In 
dustria , quien fo rm ará  con ellas un 
m ateria l de estudio al servicio, en 
todo caso, del Jefe  del D ep arta 
mento y del Consejo superior.

Artículos adicionales,
1 .® El Presidente del - Consej o de 

T raba jo  su stitu irá  en el Consejo su 
pe rio r de Trlabajp, Cpmeimo e In 
dustria  al Presidente del In stitu to  
de Refoinnas Sociales, y serán  ade
m ás Yocales del indicado Consejo 
superio r el D irector general de T ra 
bajo  y Acción social y él Inspector 
genera l de^Tfiabajo.

2.® P o r el M inisterio de T rabajo , 
Gomei’cio e Industria  se dictarán las 
disposiciones necesarias pai’a la eje
cución del p resen te  Real decreto.

Dado en Palacio a nueve dé Jun io  
de mil novecientos veinlicuatim .

ALFONSO

El Presidenta úai Directorio Mlíltar,
Miguel P rimo d e  R ivera  y  Or ban eja .

REALES DECRETOS
Yengo en adm itir la dim isión que, 

fundada en el m al estado de su sa
lud, tiene p resen tada el A lm irante 
de la A rm ada D. Igmacio P intado y 
Gouch del cargo de Jefe del Estado 
Mayor C entral dé la A rm ada.

Dado en Palacio a nueve de Jiiiiio 
de mil novecientos vein ticuatro .

Aij,Ll)ISSO 
El Presidente tíel Dlrectocio Mllltxr,

Miguel P rimo d s  Rivera  v  ü r b a n k u .

Con arreglo a lo prevenido en ei 
artícu lo  47 del Reglamento o rgan i- 
éo del Cuerpo da Telégrafos, a lo 
dispuesto  en las leyes de Presupues
tos do 1835 y 1892 y en la base 17 

de la  de 14 de Jun io  de 1909, y a 
p ropuesta  del P residen te  del D irec
torio Militar,

Vengo en d eclarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a D. Salvador B ru- 
iiet y A im enteros, Inspector del 
Cuerpo de T elégrafos, que cumple 
los sesenta y cinco años de su edad 
el día 7 del corriente mes, fecha de su 
cese en el servicio activo; al p^^opiO' 
tiem po, como reom pensa a suíi me-*» 
recimientos y a sus buenos y deleita
dos seivicios y con arreglo  a lo es
tablecido en la base 4d, letra D, de 
la ley de P resupuestos de 29 de Ju-# 
nio de 1857, se le conceden los ho
nores de Jefe superior de Adminis- 
frac ió n  civil, libres de gastos y exen* 
tos de todo im puesto, conform e « 
lo prevenido en el segundo pá rra fo  
del a rtícu lo  13 de La ley Regulado
ra  del im puesto sobre Grand^^a» f  
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de S e p tie m b re
de 1922.

Dado rfi Palacio a seis de 
de mil novecientos v e in licua trs .

SM PmiáeBte Dimterto Ullir-;;
Mig u e l  P rim o  d e  R iv er a  y

A p r o p u e s t a  del P residente del 
D irectorio  M ilitar,

Vengo en prom over al empleo %  
Jefe  de Centro del Cuerpo de Telé-* 
grafos. categoría de Jefe de Admi
n istrac ión  civil de te rre ra  rla.se, ea  
vacante tercera  de ascenso, produci
da por fallecim iento ele D, José Ban- 
doval y Espigares, que lo desc:)p<’- 
ñaba, a D. P asenal Milena y Ruíe, 
que ocupa el  ̂ c". la esr-a-
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Ja de ios Jefes de Sección de pri~. 
piiera clase en condiciones p a ra  el 
Ascenso y com prendido en las p re s 
cripciones de los artícu los 31 y 105 
del R.eglameiito orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a seis de Jun io  
de mil novecientos, vein ticuatro .

ALFONSa 
■ mi Fimi&oiiU m  Dirsíítsri® miJtst, 
M ig u e l  P r im o  dk E iv e-ka  y  Ob b a k s ja ,

De ecnformidad con lo dispuesto en 
los artículos 61 y 62 del Real decreto 
de 22 de Enero de 1920; a propuesta 
diel Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar,

.Yengo en nombrar Yocales electivos 
del Consejo Superior de .Fomento a 
D, Enrique Treiior Montesinos, Goiido 

de Montornés; D. Francisco Marín, 
Mtarqués de la Frontera; D. Jesiis Cá
novas del Castillo, D. Joaquín Gariilca 
iSandoval, Marqués de Gasa-Pacheco; 
p .  A„iitonio María Encio, D. Cipriano 
Be^/es, D, Manuel González de Ponte, 
p .  Luis Asúa y Campos, D, Antonio 
Gómez Yallcjo, D. Juan Ilamfrez de 
Pablos, D. José María Azara y Yicenle, 
p . Francisco Bomard Partagás, don 
Antonio Santa Cruz y Garcés do Mar- 
cilia, D. José Huesca Rubio, D. José 
Manuel de Bayo, D. José Antonio Qui- 
jan o de la Colina, D, Aalonio Yélez y 
Fernández de la Torre, D. José'Ma-^ 
miel de Aristizábaj, D. José Yidai Ba~ 
rraQuer, D, Pedro Caravaca, D. Angel 
Jausoro, D, Mariano Baselga, D. xAu- 
gusto de Riill, D. Elias de Morítoya y 
Blasco, D, Antonio Conrado Contesti, 
Marqués de Fuensanta; D, Emigdio 
Iglesias Sobaya y D. Manuel de Iza- 
■guirre.

Dado en Palacio a nueve de Junio' 
de mil noYCcieritos yeinticuatro.

AJ.FONSO’
Kl t&l BSi-fectorio Minim,

^^lOüEL P rim o m . R iv ^ ma y  Orbanf^A',

Habiéndose padecido error en la 
inserción del siguiente Real decreto, 
le  publica debidamente rectificado:

iVengo en nombrar Gobeaiador m i
lita r de Tenerife al General de divi- 
flón D. José Cabrinety Navarro.

Dado en Palacio a sqis de Junio de 
tn ij novecientos veinticuatro’.

ALFONSO '
El Preuiáení® úqí Directorio Militar, 

PífOülíL PílIMO m  RlVFftA T OliBANIS^A»

I F l Ü í i t i i l y i  i i l i M t i l l B

BACa V JlíSTfOil

REALES ORDENES
limo. Sr. ; Yista la sentencia de 21 

de Mayo de 1924, dictada por el T ri
bunal Supremo de Justicia, absalvien- 
do a la Aéniinistración general del Es
tado de la demianda form ulada por la 
representación de> D. Antonio García 
Moreno contra las Reales órdenes de 
este Ministerio de 19 de Diciembre! 
último, por la prim era de las cuales 
se desestimó su solicitud para que le, 
fuera adjudiccdo en concurso el Re
gistro de Barcelona (Occidente), y por 
la segunda fue nombrado D. Bernardo 
Costilla González, y declarando dichas 
disposiciones firmes y subsistentes,

,S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se cumpla diclia seirteii'- 
cia en sus propios téiTaiiios,

Lo que de Real orden digo a. Y. í, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 6 de Junio de 1924.

í£i Subsecretario t;Sc&rgado dsi
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por D. José Sancho-TeHo, Registrador 
de la Propiedad de Piedrabuena, de 
tercera clase;

Resultando que del mencionado Re
gistro ha sido segregado el término 
de Malagón, lo que ha determinado un 
perjuicio para  el referido Registra
dor, superior a una quinta parte de 
sus honorarios; y que el Registro de 
Torrelaguna no excede en honorarios, 
según el promedio del último quin-: 
quenio, en una quinta parte de ios de 
Piedrabuena,

S. M. el Rity (q. D. g,), de eonfor- 
midad con lo dispuesto en el artícu 
lo 7.® del Reglamento hipotecario, ha 
tenido a bien íiombrar, fuera de tu r -  
hd, a D. José Sancho-Tello Latorre 
para  el R-egistro de Torrelaguna; de 
tercera clasey vacante en 4 del co-: 
rrienté.

Lo que de Real orden digo a .Y. I. 
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos añoá*. 
Madrid, 6 de Junio do ,1924.

El Biil)S8cretaclo mz&tgsL&o &él Mialstcflo»
GAECIA-GOYENA

Señor Jefe superior do los Registro* 
y del Notariado.

Excmo. S r.: Yisto el espediente ge.- 
neral del título do Marqués de Sania 
Fe de Guardiola, y el infurme emitido 
por la Dirección general de Gontribiu 
ciones sobre situación actual do la 
concesión realizada por Real decreto 
di0 17 de Octubre de 1919 rehabilitáis 
do dicha Dignidad a favor de D. Grh,' 
tóbal Roca de Togorés 3̂  Pérez del Pnb 
gar:;^

Resultando que, a pesar de los'años 
transcurridos, no ha salisrecliG diclio 
señor el impuesto es])ecial correspon
diente a la reliabiíitac^óii con que fuf! 
favorecido:

Resultando qu-e en el MinisteriD de 
Gracia y Justicia no lia hecho abona 
de les derecho.s de iaiiposición de sello 
Real para obtener el Real despacho: 

Gonsiáerando que al conceder a di
cho .señor la rebabilÍLación le fué dado 
traslado del Real decreto en que se le 
advertía cjue dicha concesión no prô  
duciría GíGcto si en término de seh 

no obtenía el correspondiente 
Real despacho-:

Gonsiderando que la legislación an̂  
torior a la reform a fiscal de 1920 íh 
cuitaba al Ministerio de Gracia y t e  
ticia para declarar caducados y supri
midos los títulos 3̂  las concesiones le 
ellos, por falta de obtención de los 
oportunos Reales despachos en tienfd 
reglam entario :

Gonsiderando que el nuevo estado 
de cosas, y singularmcníe la ley del 
topuesto  de Grandezas y Títulos^ tex-: 
to refundido de 1922, previene en su 
artículo 3.0 que, pasados seis meses 
desde la fecha del Real decreto sin 
obtener la correspondiente Real Carty 
S'0 entenderá hecha renuncia del 
reeho reconocido en el Decreto de re
ferencia,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servilo 
disponer se entienda caducada la coiî  
cesión contenida en el Real décretci 
de 17 de Octubre de 1919 que rehabi
litaba el título die Marqués de Sanh 
Fe de Guardiola a favor de D. Crístü-- 
bal Roca de Togores y Pérez del Ful 
gar Aguirre Solarte y Ramírez 
Arellano, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos.

De Real orden lo digp a Y. E* 
su conocimiento y efectos proeedeu- 
tes en el M inisterio de su  diigno cargO' 
Madrid, 9 de Jum o de 1924.

El Bufesecr^taílt) eixcargiado del 
GARGIA-GGYINA-

Señor Subsaoretario encargado 
M inisterió de'. 'Hacienda.'
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lARIHA

( REALES ORDENES
1 Ixcmo. S r .: Dada cuenta d,&‘ las ba- 
|g.0S. i^edaciadas por la Sección- de. Pes- 
Sea de la Dirección general de Nave- 
'gación j  Pesca Marítima regulando la 
[pesca de la ballena y la explotación 
¿e sus preducíos,

B. M. el Rky (q, D. g.), do acuerdo 
‘,boB lo ínforniado por el A.sesor gene- 
ineral. Jun ta  Superior d,e la Armada y 
'esa Dirección general, ha tenido, a 
hien disponer que hasta que la  expe- 
Hcacia ofrezca los suñoientes eleraon- 
jloŝ  de juicio para que dicha industria 
m reglamente de un modo deñiiitivo, 

aprueben con carácter pruvisional 
las bases que a coniinuación se expre
san;

ib La instancia que so formulo
Iscrá -suscriia por -el interesado o por 
¡el representante legal de la Sociedad, 
m  su caso, acompañándose copia de 
la escritura do su constitución,

: En dicha solicitud se harán constar
los extremos siguientes-

A) Nombro de todos los buques
p e  S8 desee emplear.

B) Número y capacidad cúbica de 
■Jodas las calderas abiertas y de las -de 
presión.

G) Capacidad conductora de la
factoría íiráante en tanques y barriles.

E] expedientG que como conse- 
eiiencia de la instancia presentada se 
■instruya se tram ita rá  por la Dirección 
general de Navegación y Desea Marí
tima, y este Cerdro estará facultado 
para reclamar del interesado, cuando 
Jo coiic ldero nocesario, la prueba o de- 
teostracióii ele que cuenta con capital 
Inficiente para  asegurar el trabajo 
fcorresnendiento a ki autorización so
licitada.

; Las licencias que se otorguen 
para el eela,blecimionto de una o dos 
íactorías fiotanies llevarán anexa la 
[autorización para el empleo de la ex
plotación concedicfa de dos vaporos 
Cazadores -de ballenas, pudiéndose en 
Mi'^misfanc-ias especiales autorizar un 
fecer vapor con licencia separada;

La concesión de estas licencias 
Prá gratuita, previo el reintegro co
rrespondiente, con arreglo al artícu- 
;ío 84 de la vigente ley del Timbre del 
’̂ stado, hasta el 31 de Diciembre -de 

desde cuya fecha se abonará el 
^anon anual de 5.000 pesetas por una 
í  dos factorías flotantes y dos vapo- 

cazadores de ballenas; por la u ti-  
flzación de otro tercer vapor se satis- 

^’L'OO pesetas por cada anua-

MfeAras la factoría -o •e-siaoió'a

terrestre no esté en condiciones para 
el aprovechamiento de una ballena 
aprehendida no' se perm itirá el uso 
del vapor empleado en la mencionada 
industria.

6 ."' Los concesionariois estar¿án 
obligados a aprovechar todos los pro
ductos de la ballena y también a 
tranform ar en guano los despojo.s,

7^ Las calderas de presión no se
rán utilizadas para almacenar aceite 
hasta que la caza de la ballena haya 
cesado por ñnaliza.r la estación.

8.  ̂ Antes da empezar la tem pora
da entregarán en la Dirección local 
de Na.vegación y Pesca los concesio
narios una relación conteniendo los 
siguientes datos- de la temporada an
terior:

A) Número y descripción de las 
ballenas capturadas cada mes,

B) Nóimero de barriles de aceite 
de los distintos grados producidos 
cada mes.

■G) Cantidad de baibas de ballenas 
obtenidas.

D) Cantidad do guano elaborado, 
9d El particular o entidad coiioo- 

sionaria estará obligado al cumpli
miento do las divspusiciones relativas 
al contrato de trabajo, accidentes del 
mis-mo, retiro y seguro obrero y pro
tección a la indusiri,a nacional,

10. Queda terminantemente pro
hibida la caza de ballenatos o de ba
llenas acompañadas de sus crías. Los 
que contravengan estas bases serán 
privados de la licencia de pesca que 
d isfruten por el Ministerio de Marina, 

í l .  Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo establecido 
en las presentes bases,, que regirá con 
carácter provisional hasta que la ex-; 
pericncia ofrezca lo s ' suficieiites ele-; 
mentos de juioio para reglam entar de 
un modo definitivo esta industria.

IjO que de Beal orden digo a V. E. 
para su conocimento y fines corros- 
pondientes. Dios guarde a V. E. mu
chos; años. Madrid, 3 de Mayo de 1924.

iíi Gen eral Snbsoerctaric encargado dcl dcgnaclio’
HONORIO CORNEJO 

Señor Director general de Navegación 
y Pesca Marítima. Señores...

Excmo. Sr,: Vista la exposición ío r- 
mulada, por el Director gpneral de 
Navegación y Pesca Marítima, Presi- 
d^hte de lâ  Jun ta  Consultiva de la 
nombrada Dirección general, respecto 
al aplaxamionto de la sesión plenaria 
de la referida Junta Consultiva iiasla 

, su segunda convocatoria reglamenia- 
■ri-a del presente año, en atención a 
que la reorganización de los servicios

encomendados a la citada Duoiruón 
general ha de afectar por nnodo muy 
directo a ese Cuerpo Gonsuiiivo.

ConsMerandó; que la índole do los 
asuntos comprendidos en el Orden del 
día para su reunión plenaria pueden 
ser informados por la Goniisión per- 
mianente de la misma como delegada 
del Pleno, y sin detrimento de las a tri- 
buciones de éste, toda vez que actúa 
en v irtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Enero del corriení© 
año (D. O. nrirnero 24).

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer se suspenda la prim era 
i'eunióii ordinaria anual, que estaba 
convocada para el día 10 del presente 
mes, de la Junta Consultiva de la Di
rección general de Navegación y Pes
ca Marítima, hasta su segunda convo
catoria reglcmeiiiaria, convocá.ul ose 
para esa misma fecha la Goniisión peiv 
manento, a los efectos de informar 
los asuntos comprendidos en el Orden 
del día para aquélla y cuantos, surjan 
hasta su reunión.

Lo que de Real orden digo a Y, Ec 
para su conooimJento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madri-cl 
6 de Junio de 192'4.

EIGeiio al iibsicretari ciicar;; do o’, ds:;pacha,,
HONOR-IO CORNEJO

Señor Director general de Navegación 
y Pesca Marítima. Señores

láCIESBA

REAL ORDEN

■ limo. 8 r.'.' YiiSta la propuesta for
mulada por Y. I„ y para que tenga i a 
debida efectividad la Real orden de! 
Directorio Militar fecha 13 del actuaf,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar la siguiente Instrucciórg 
por la que han de regirsie las oposi
ciones a plazas de Ingenieros Indus
triales al servicio de la Kacienda, au
torizadas en la disposición citada:

1 .” Se convoca a oposiciones qara 
proveer 11 plazas del Cuerpo de In 
genieros Industriales al servicio de 
la Hacienda, con más las que puedan 
existir vacantes a la fecha dcl co
mienzo de las oposiciones. Todas ellas 
con la categoría de-Oficiales primeros 
de Administración, con destino a las 
provincias donde so consideran nece
sarios. sus servicios.

2,® Los ín.geiúofG‘3 IndustriaiíVíí 
que p.rete<nd'cin lomar parto en 
opGsioiones debor;ia sobe i tari o
por instancia dirigida a.l eveeLcAU;*

C í'
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mo señor Subsetcretario del Ministe-. 
rio de Hacienda antes del 1.® de Sep-r 
iiGiTibre próximo, acreditando docu-: 
ínentalmente:

a) La cualidad de españoles, va
rones, de estado seglar, menores de 
trein ta y cinco años en la fecha de 
esta convocatoria.

b) La posesión del título de In - 
fpniero Industrial civil obtenido en 
una de las Escuelas de Madrid, Bar-; 
celona o Bilbao, o de la certificación 
que acredite la aprobación de los 
ejercicios.

c) Buena conducta, con certlflca-: 
ción de antecedentes penales o iiifor^: 
me de la Alcaldía.

d) Méritos o servicios especiales 
que, en su caso, aleguen en la soli-: 
si tud.

3.» Para obtener la inscripción 
somo opositoras ingresarán la suma 
de 40 pesetas, a disposición del T ri
bunal, a cambio de la oportuna cer
tificación de la entrada de sus docu-: 
meiitos en que conste el número de 
orden de la presentación.

4.® LO'S ejercicios de oposición se-' 
^án tres y consistirán:

El primero, en un ejercicio teórico, 
oral, sobre tema de Hacienda públi
ca, sacado a la suerte entre los que 
figuren en el correspondiente cues
tionario.

El segundo, en el estudio descrip
tivo tecnológico de una industria y 
crítica de la misma en sus relaclone's 
con la Hacienda, especialmente en su 
régimen tribuío.rio. Este ejercicio se
rá  desarrollado necesariamenle por 
escrito, y el toma el propuesto por el 
Tribuna] entro los que figuren en el 
corrcspoiidiente cuestionario, previo 
el oportuno sorteo público.

El tercero, en redactar un dictaraen 
acerca de alguna dé las m aterias si
guientes :

a] Clasificación tribu taria  de una 
industria, conocidos los elementos de 
producción o trí^sform ación que la 
integren.

b) Propuesta de asimilación de 
industria no tariíada.

' c) Iníormo respecto de  la conve- 
iiicncia o necesidad de reform a en la 
tributación do industrias tarifadas, 
elasiíicaoión de las que no lo estén o 
conciertois irelativos al pago de los 
írapiiC'stos de alumbrado, consumo 
por grasas y aceite o transpones.

Para la preparación de los dos iil- 
iimos ejercicios se concederá a los 
opositoies el plazo de seis horas para 
%l sí^gundo y tros para el tercero, du-. 
la n te  cuyo tiempo estarán incomuni
cados, pudiendo hacer sólo uso de los 
Ecgj amentos y tarifas co rr espon- 
dienfes.

5.0 Los ejercicios a que se refiere 
el número anterior so celebrarán en 
Madrid, debiendo dar p|¿ncipio en la 
prim era quincena de Diciembre ante 
un Tribunal compuesto del

Inspector general de Hacienda, co-- 
mo Presidente, quien podrá delsg’ar 
en un Jefe de Administración del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales.

Dos Catedráticos de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, 
titulares de las enseñanzas de Econo
m ía política y Legislación y de Tec-: 
nología.

Dqis Ingenieros Industriak 's de los 
que prestan servicios en el Ministe-: 
rio de Hacienda, con la categoría de 
Jefes de Negociado.

Se designarán también tres Voca
les suplentes, uno de los cualeis será 
Catedrático de la citada Escuela, e 
Ingenieros al servicio de la Hacienda 
los otros dos.

Los cuatro Vocales y el Presidente 
tendrán voz y voto, y sólo podrán ac
tuar cuando se reúnan en número ce 
tres o más de ellos. Su nombramiento 
y el de los Vocales suplentes se hará 
por el Ministerio de Hacienda me
diante Real orden, en la cual se haga 
saber a la vez la fecha fija en que co
miencen las oposiciones, el local y la 
hora de la prim era reunión, y el nú 
mero con que ha de actuar cada opo
sitor, resultado del sorteo que pre
viamente practicará el Tribunal en
tro todos los solicitantes.

Los ejercicios se practicarán 
por el orden que expresa vi iiúme- 
ro 4.®. Los opositores que no concu
rran  al llamamiento de cada ejerci
cio en el día señalado perderán su 
derecho, cualquiera que sea la c a u p  
que aleguen. Todos los que realícen el 
prim er ejercicio pasarán al se,gundo, 
practicado el cual se hará la califi
cación del promedio obtenido en am
bos, que si no excediera de siete pun
tos les elim inará de la oposición.

7.0 La calificación de los oposito
res en cada ejercicio se hará  por el 
resultado del mismo del modo s b  
guiente:

Cada Vocal consignará la  califica
ción numérica de cada opositor, ex
presando en una papeleta el nombre 
y uúmcro del mismo y la puntuación 
que, a su juicio, mereciera, valorado 
en punío:s dei O al 20, depositando la 
pa]jOlela en una urna dispüesta al 
efecio en la mesa del Tribunal. Ter
minada la sesión se practicará escru
tinio, sumándo los puntos que tenga 
cada opositor en todas las papeletas y 
dividiendo su resultado por el número 
do Vocales asistentes a cada ejerci
cio. El cociente que se obtenga cons-i 
titu irá  la calificación qué se consig

nará en acta y se hará  pública inmc-s 
diatámente. ... ; -

Terminado el segundo ejercicio so 
practicará la operación prevenida en 
el número 6 .® y se fijará al público 
nueva lista  de los opOisitores admití-; 
dos a practicar el tercer ejercicio porj 
haber obtenido en el promedio de los 
dos prim eros más de siete puntos.

La calificación del ejercicio terce-? 
ro se hará en la form a prevista en eli 
párrafo segundo de esta norma, y la' 
calificación final se obtendrá agre-i 
gando a la suma de los puntos obtcH 
nidos por cada opositor en los ejer-: 
ciclos primero y tercero el doble de ' 
los que constituj^eron la calificacíórí 
del ségiuido y  dividiendo 6U resultado» 
por tres. ¡

8.0 Terminadois los ejercicios, el 
T ribunal form ará una relación dé 
opositores aprobados en número igual 
al do plcizas vacantes, significando e h . 
aquélla el orden preferente de pun-: 
tuación obtenido por cada opositor*

La no inclusión en esta reí aci oh 
significa que el opositor ha sido dcs^' 
aprobado en el conjunto de los ejer-:. 
cicios.

En caso de empate de dos o más 
opositores resolverá libremente el 
Tribunal, atendiendo a los méritos y . 
servicios especiales que hay ln  justi-s 
ficado los opositores a quienes afecté 
el empate.

'9.® Inmediatamente el Presidciité 
del Tribunal elevará al señor Subse-; 
cretario encargado del Ministerio la; 
relación a que se refiere el número 
anterior, a fin de que sean nombrados ' 
para las plazas que se anuncian losy. 
opositores que figuren en la misma.

10. El Tribunal sólo podrá sus^- 
pender los ejercicios por causas muy 
atendibles, y en este caso se publica-? : 
rá  en la  Gaceta  el acuerdo de suspein . 
sión, señalando el día en que han do 
continuarse, pero procurando, a seí . 
posible, que la suspensión no se verí-i 
fique hasta que hayan terminado
dos los opositores el ejercicio comen-i 
zado.

11. El Ministerio de Hacienda, erí 
vista de la relación de aspirantes fa-: 
cilitada por el Presidente del Tribus 
nal, designará jDara ocupar las pk-t 
zas vacantes a los que figuren en la 
misma y por igual orden que estén 
relacionados, con arreglo a la puin 
tuación obtenida, teniendo los opo-; 
sitores derecho de elección por el or-; 
den citado a las vacantes que han de 
proveerse.

12. Be aprueba el adjunto cueŝ '. 
tionario detallando las materias 
han de ser objeto de los ejercicios 
prim ero y segundo, divididos en M
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tenias el prim ero y 170 para el
segundo.

Lo que se publiea para general co- 
pocimi'-nto.

De Real orden lo digo a y . I. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guar-; 
de a y . I. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Mialsterl^# 
CORRAL:

geiior Inspector geperal de la Ha-; 
cienda pública.

o m B T im m R m s  q u e  s e  í^ p b u e -
Um ErJ LA FUECEOEf^TE HEA'L 

©BOEH

EJERCICIO PRIMERO |i

Hacienda pública.

Tema 1.*" Poderes del Estado*.—^̂Or
ganización política y adm inistrativa de 
España.—^Deberes, atribuciones y re s
ponsabilidad de los funcionarios pú 
blicos.

Tema 2.° Ministerio de Hacienda: 
su organización central y provincial. 
Cuerpos en que se agrupan los fun 
cionarios afectos a este Departamento 
ministerial y servicios a su cargo.

Tema 3.” Orden de los trabajos en 
las dependencias de la Administración 
económica provincial— Relaciones de 
éstas entre sí y con los diversos Cen
tros del Ministerio.—Servicios enco
mendados a los Ayuntamientos en ma
teria de Hacienda pública.

Tema 4.° Procedimiento en las re 
clamaciones económico - adm inistrati- 
yas.—Principios fundamentales.—En
trada y salida de documentos. — In- 
coacióri y ^extracto de expedientes.— 
Decretos, informes y consultas.—T ra
mitación y despacho de expedientes^—■ 
Rocursos reglamentarios. — Audiencia, 
corap.arGcencia y notificaciones.

Tema 5.̂ * Competencia, de ju risd ic
ción en m ateria de Hacienda.—T ribu
nales gubernativos.

Tema 6.° Procedimiento contencio- 
so-administrativo.—^Jurisdicción con
tenciosa.—Recursos.—Iniciación y cur
so de procedimiento.

Tema 1° Hacienda pública.—P re
supuesto general del Estado, altera
ción de créditos legislativos, obliga
ciones de ejercicios cerrados.—Ingre
sos.—Pagos y reintegros.—Contabili
dad general del Estado.—^Apremios ad
ministrativos.

Tema 8."" Prescripción y caducidad 
de créditos— Contratación de servicios 
y obras públicas.—Intervención gene- 

y r e sj) o n s a ’o i 11 d a d e s.
Tema 9.*' IjOs impuestos en gene- 

Teoría económica de los mismos. 
Imposibilidad de un impuesto único. 
Reseña histórica del sistema tribu ta- 

español.
Tema 10. Idea general de la con- 

hubución de inmuebles, cultivo y ga- 
jmdería.—Catastro de la riqueza rú s- 
uca, generalidades.— Catastro do la t í- 
QUGza urbana.—Registro fiscal de edi- 

y solares, generalidades.
 ̂ Toma 11. Contribución industrial y 

comercio.—Tarifas.—Disposiciones 
gGaer al es.—Matrícula y padrón de in- 
Q^strialés. •— Agremiación.—Altas, ba

jas y fallidos.—Defraudación y pena
lidad.

Tema 12. Contribución de u tilida
des.—Generalidades.—Tarifas.—^Exen
ciones. — Contribución mínima.—Im 
puesto sobre derechos reales y trans
misión de bienes.

Terna 13. Idea general del impues
to de minas.—Idem sobre grandezas y 
títulos del Reino.—Idem sonre pagos 
del Estado.—Idem sobre Casinos y 
Círculos de recreo.—ídem de cédulas 
personales.

Tema 14. Impuesto de transportes. 
Generalidades. — Conciertos, exencio
nes.—Impuesto, sobre • carruajes de 
lujo.—^Timbro del Estado.

Tema 15. Impuesto sobre el con
sumo de gas, electricidad y carburo de 
calcio.—Disposiciones generales, exen
ciones, conciertos. —D efraudac • • o y 
penalidad.

Tema 16. Impuesto sobre el azú
car.—Di sp o s ici ones gen eral es.—Imp o r- 
tación, fabricación y refino del azúcar, 
fabricación de la glucosa, sacarinas, 
mieles y melazas, etc.—Pago del im
puesto.—Circulación del azúcar.—Con
tabilidad.—Sanción penal_ y procedi
mientos.—^Devoluciones.-—Impuesto so
bre la achicoria.—Idem sobre la cer
veza.

Tema 17. Impuesto sobre el al- 
cobcI.—Disposiciones generales.—Im
portación de alcoholes y productos 
que contengan alcohol.—-Obligaciones 
generales comunes a ios fabricantes de 
aguardientes y alcoholes neutros.—■ 
Obligaciones espieciales de los fabri
cantes de alcohol vínico.—^Fábricas in
tervenidas. — Idem insp0ccionada.s.— 
Obligaciones especiales de los fabri
cantes de alcohol no vínico.—Idem de 
los rectificadores.—Elaboración de al
cohol desnaturalizado.—Idem de aguar
dientes compuestos y licores.—Obliga
ciones de los almacenistas y vendecio- 
res^ por menor.—^Exportación.—^Deyo- 
luciones y cancelaciones.—Circulación. 
M m inistración e inspección.—Dispo- 
sicmncs penales y procedimientos.

Tema 18. Impuesto de consumos.— 
Ley sustiiutiwT de esto impuesto.— 
Lonislaciüii vigente.

Tema 19. Renta de Aduanas.—Idea 
general de la misma.—Derechos de im
portación, exportación, menores y sa- 
bitario, impuesto de transportes por 
mar y a la salida de las fronteras.

Tema 20. Monopolios y servicios 
explotados por la Administración.— 
Monopolio de tabacos y cerillas fos
fóricas.

Toma 21 . Casa de la Moneda.
Tema 22. Recursos del Tesoro, enu

meración c idea general de cada uno 
de ellos.—Idem de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamiéntos.

Tema 23. ^Régimen especial de las 
Provincias Vascongadas.

Tema 24. Recaudación de las con
tribuciones e impuestos del Estado.

EJERCICIO SEGDNDQ p

INDUBTPJAS SUJETAS A TRIBUTAGIÓN 
DIRECTA

Industrias tcíctlies. " '
l

Lana y estam bre:
Tema 1.® Fábrica de h ilar y retqr-; 

cer

Tema 2.® Fábrica de tejido mecá
nico.

Tema 3 ® Fábrica de acabados. 
Cáñamo, lino y yute:

Terna 4.® Fábrica de hilados y tor^. 
cidos.

Tema 5-® Fábrica de tejidos mecá
nicos.

Tema 6.® Fábrica de cuerdas, jar-> 
cias y cables.
Algodón:

Tema 7.® Fábrica de hilados y toiv 
cidos.

Tema 8.® Fábrica de tejidos mecá't 
nicos.
Seda :

Tema 9.® Fábrica de hilados y to r
cidos.

Terna 10*- Fábrica de tejidos mecá
nicos.
Pita y  esparto:

Terna 11. Fábrica de hilados y to r
cidos.

Terna 12, Fábrica de tejidos mecá
nicos.
Fibras diversas:

Tema 13. Fábrica de trencillas y 
cordones.
Blondas y tu le s :

Tema 14, Fábrica de blondas.
Tema 15- Fábrica de tules.

Géneros de punto;
Tema T6, Fábrica de tejidos con 

telares circulares, de frontiiras y agu
jas cruzadas.—Máquinas de confección.

Industrias de estampado, tinte y  
queo.

Terna 17. Fábrica de estampados 
de tejidos por procedimientos mecáni
cos y. químicos.

Tema 18. T intorería de hilados y 
tejidos.
- Tema 19. Blanqueo de hilados y te
jidos-

Industrias accesorias de las textiles,.
Tema 20. Apresto de hilados.
Tema 21. Apresto de tejidos.
Tema 22. Lavaderos de lanas. 
Tema 23. Peinado de lanas- 
Tema 24. Fábrica de peines metá< 

licos para telares.
Tema 25. Fábrica de lizos.
Tema 26. Fábrica de cintas para 0I 

cardado de lana y algodón.

Industrias metalúrgicas.
Siderurgia:

Tema 27. Altos hornos para obten-: 
ción de hierro bruto.

Tema 28- Obtención del hierro dúcv 
til.—Forja catalana;

Tema 29. Talleres de sfmar, f o r j^  
o estirar el hierro procecrente de pri-^ 
mera fusión.

Tema 30. Talleres para refiiiar el 
h ierro  forjado.

Tema 31. Talleres de fundición de 
hierro de segunda fusión por medi«|. 
de cubilotes.

Tema 32. Fabricación del acero.— 
Horno Martín Siemens.—Horno Per- '̂ 
not.

Tema 33. Horno do cementación f  
convertidor Bessemer,

Tema 34. Talleres de forjado, es^ 
lampado, embutido y laminado del 
hierro y acero- 
Metalurgia del cobre:

Tema 35. Tratam iento de las me-, 
ñas sulfuradas u oxidadas.^—Calcina-: 
ción en montones.
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Tema 36. Horno de reverbero y fu- 
feión.

Tema 37. Procedimiento. Siemens- 
iHalske.
;M,etai urg i a d el p 1 o m o :

Tema 33. Horno de manga: o gran 
tiro, de reverbero y añno.

Tema 39- Hornos de copolar -a de 
reñnar plomo argentífero.

Tema 40. Sistema Pasttinson..
Te-ma 4L Fábricas en que se funde 

,p estira el plomo para convertirlo en 
planchas, tubos, etc.

Tema 42. Fábricas de munición de 
plomo.
M etalurgia: del cinc:

Tema 43. Hornos de calcinación. 
Tema 44- Hornos de manga, rever^ 

boro y do copelar.
' ¡Metalurgia del estaño:

Tema 45. Tratam iento de la casl- 
^ r i ta .—Í-Iornos de manga, revorbero 

. y  de copelar.
■ Tema 46. Talleres de laminar es
taño.

Tema 47. Talleres para la obten
ción de cápsulas de estaño.
Metalurgia del m ercurio :

Tema 48. Métodos de Almadén y de 
Idria para tratam iento del cinabrio. 
Metalurgia de la plata:

Tema 49. Sistema Agustín para ob
tención de la plata.

Tema 50. Sistema Ziervogei.
Tema 51. Sistema de desplatación 

por 'medio de la aleación del',cinc.
Terna 52. Método do amalgamación. 

SI s t ern a amer i cano.
Método 53, Método do amalgama

ción. Sistema europeo.

industrias de construcción de 7¡iaqui- 
ñas y objetos de metal.

Tema 54. Taller de ce as truc clon de 
fXLáquinas.

Tema 55. Taller de calderería 
gruesa.

Tierna 56.-—Taller de fum istería. 
Terna 57. Taller de orfebrería. 
Temía 58. Fábrica de objetos do 

.lampistería.
Tema 59. Fábrica de balanzas, 

Tásenlas, pesas y medidas.
Toma 60. Fábrica de camas de h ie

rro y acero.
Tema 61. Fábrica de clavos.
Tema 62. Fábrica de alfileres. 
Tema G3. Fábrica de cajas de ho- 

jadielata.
Tema 64. Fábrica de utensilios da 

cinc, lata y palastro galvanizado. 
Tema 65. Fábrica de armas.
Tema 06. Fábrica de botones me- 

Mlicos, escudos, etc,, por estampación. 
Tema 67. T r.eñ^rías.

Indiistrias de la madera-.

Tema 68. Carpintería mecánica. 
Tema 69. Fábrica de aserrar ma- 

’tíléras.

Industrias: qnwiicas.

rim ios. metaloides halógenos:
'Tema 70. Fábrica de ácido clorhí- 

trico.
Tema 71, Fábric.a de cloruro de 

cal.
pe los meíaloidc-s ajifígpnos:

Toma 72- Fábrica de-retoación, de 
azufre

Tema 73- Fábrica de ácido sulfú
rico.

Del nitrógeno:
Tema 74. Eábrica de ácido nítrico 
Toma. 76. Destilación, de aguas. 

amo Iliaca i es.
Del carbono:

Tema 76. Fabricación de ácitíb car
bónico.

Tema 77. Fabricación de bebidas 
gaseosas.

Tema 78. Fabricación de sulfuro 
de carbono.
Do los metales alcalinos:

Tema 79. Fabricación de las sosas. 
Procedimiento Sohvay.

Tema SO. Fabricación de carbonato 
sódico y cristales de sosa.
De los metales té rreo s :

Tema 81. Fábrica de alúmina.. 
Tema 82. Fábrica de alumbre. 

Destilación seca de m aterias orgánicas:: 
Temía 83, Destiiación de petróleo 

bruto.
Tema 84. Destilación de betunes. 
Tema 85. Destiiación de alquitra

nes.
Extracción de productos orgánicos na-; 

tu r ales y barnices-:
Tema 86. Fábrica de glucosas. 
Tema 87, Fábrica de ajmidón y fé

culas.
Tema 88. Fábrica de dextrinas. 
Tema 89. Fábrica de aceite do .se

millas.
Tema 90. Fábrica de barnices. 
Tema 91. Fábrica de aceite proce- 

denito del orujo de la aceituna.
Tema 92. Fábrica de pa.stas esteá

ricas.—Saponificación caícárea y sul
fúrica.

Tema 93. Fábrica de bujías y ve
las de estearina.

Tema 94. Fábrica de velas de cera. 
Prensado y blanqueado de la misma. 

Tema 9F Fábrica de jabones.
Tema 96. Fábrica de ácido acético. 
Tema 97. Fábrica de esencias na

turales.
Tema 98. Fábrica de colas y gela

tinas íin:as*
Do los productos orgánicos artificiaies: 

Tema 99. Fabricación de perfumes. 
Tema 100. Fabricación de pólvoras. 
Tema lOi. Fabricación de m aterias 

explosivas.
De las m aterias colorantes:

Tema 102. M brica de preparación 
de colores.
De los cueros:

Tema 103, Fábrica de curtidos—  
Diversos sistem'as.

Toma 104. Fábrica á$. cliarolar p ie
les.

Industrias de

Tema 105. 
loza fina.

Tema i 06. 
fina.

Tema 107. 
ria.

Tema Í0S.‘ 
decoración.

Tema 109. 
fraciarios.

Toma 110. 
lio prensado.

Touiia 111. 
diñarlo.

Tema 112. 
dráulicas.

Tema 1.13,
Tema 114.
Tema li5 .

los compuestos térreos.

Fábrica de porcelana o

Fábrica de loza en tre - '

Fábrica: de loza ordina-

Fábrica de objetos de

Fábrica de objetos re-

Fáibrica de teja y ladri-

Fábrica de ladrillo or-

Fábrica de losetas h i-

Fábrica de yeso y. cal. 
Fábrica dé cristal. 
Fábrica de vidrio.

Industrias del papel, imprenta y  
grafía.

Tema 116. Fábrica de cartón ordlw 
nario y papel de estraza.

Tema 117. Fábrica, de cartón fino. 
Tema 118. Fábrica de cartulina 

fina.
Tema 119. Fábrica de cartulina 

Bristol.
Tema 120. ETibrica de cartulina or-: 

dinaria.
Tema 121* Fábrica de papel ordís 

nario.
Tema 122. Fábrica de papel ñore'w 

te y medio florete.
Tema 123. Fábrica de papel de fun 

mar.
Tema 124. Fábrica de esiaanpar pá-; 

peí destinado a decorar.
Tema 125. Fábrica de sobres y bol

sas de pspel.
Tema 126- Fábrica de cajas de car-; 

tón.
Torna 127, Taller de imprimir ti-; 

pográfico.
Tema 123. Taller de litografía. 
Tema 129, Fábrica de naipes.

Industrias de los productos alínientu 
cíos, vinos y sidras.

Tema. 130. Fábrica de conservas da- 
carne 3̂  pescado.

Tema 131, Fábrica de conservas ve
getales.

Terna 132. Fábrica de manteca y 
quesos.

Tema 133. Fábrica de bombones) 
grajeas y almendras.

Tema \ l  3 4. - Fábrica de descascarar' 
arroz.

Tema 135. Fábrica de harinas.— 
Diversos sistemas.

Tema, 136. Fábrica do pastas para, 
sopa..

Toma 137. Fábrica de galletas. 
Toma 138. Fábrica de pan.
Tema 139. Fábrica de ebocolate coái 

m áquina dé afinar.
Tema 149. Fábrica do vinos comu-* 

nos.
Tema 141.  ̂ Fabricación y crianza 

de vinos generosos.
Tema. 142. Fábrica de vinos espm 

m-osO'S estilo champagne.
Tema 143. Fábrica de- sidras.

Industrias para la obtención de ohjê .- 
tos de aplicación o uso personal.

Tema 144, Fábrica de pianos.
Tema 145. Fábrica de abanicos.
Tema 146. Fábrica'de paraguas. ,
Tema i 47. Fábrica de fieltros jrs.ra-:

sombreros. . ,
Tema 148. Fábrica de objetos: Q® 

goma o caucho.
Temía 149. Fábrica de peines, m 

asta o cuerno.
Tema 150'. Fábrica do fiórmas para 

el calzado.
Tema 151. Fábrica^ de calzado por 

procedimientos mecánicos.
Tema 152. Fábrica de juguetes.-

Industrias del frío d r tific n l  
Tema 153. Fábrica, de hielG arü‘ 

ñcial, ^
Toma 154. Hámiaras frigoríncasv

Indiistriíis- eléctricas, ' '

Tema 1^5. Fáfiíiea d»'«o'adact<»9*
©iéctricos.
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Tenda 156. Fábrica da lámparas 
ieláctricas de incaiidescenoia.

II

yndttstrías: sujetas a contribución clU 
' ' recta e impuesto,

> Tema 157, FabricaGión de gas del 
aluimbrado.

Tema 158. FabríeaGÍóii de eleoíri- 
'teidaíl.
■ Tema 15’9. Fabricación de carburo, 
¡de calcio.

' Tema 16d, Fabricacidii -do cerveza
Tema 151. Fabricación de azúcar

'de caña.
Tema 162. FabricaGión de azúcar
remolacha,

.Tema 163. Refínería de azúcar, 
i ■ Tema 164. Fábrica de achicorias.

III

;c. Indiístrias sujetas a impuesto, \

Tema 166. Fabricación de alcohol
fínico.

; Tema 166. Fabricación do alcolioi
Industrial.
• Tema 167. .Fabricación de aguar-,
dientes compuestos y licores.

i. Industrias mo7iopoUzadas.

¡i Tema 168. Fabricación del tabaco.
Tema 869. Fabricación del íósforo 

'I  cerillas fosfóricas.

Indusírias del Esladd,

Tema 170. Fabricación de la mo-

iSTRüCCiON PUBliCA ¥ BIIMS 
i: áRI ES

REALES ORDENES
limo. S r .: De conformidad con la 

Beal orden de 21 de Agosto de 1919 
f, sentencia del Tribunal Buprcmo de 

JÍ3 di0 Marzo de 1923, mandada ciim- 
’piir por Real orden de 28 de los in-is-. 
feos,

B* M. el R e y  (q. D, g.) ña tenido a 
feen conceder a las Profesoras espe- 
feales de qdultas de las Escuelas na- 
feonales de Prim era enseñanza de Bar-í 
felona: Doña Rosario Gómez Morebón, 

Taquigrafía; doña Carmen Borrel,
' Francés, y doña Buenaventura Ar

de Francés, el ascenso do 500 
anuales por el segundo quin- 

io, vencido, respectivamente, en 
de Marzo, 27 de Marzo y 27 de 

8arzo del corriente año, que perci- 
^ñrán sobre el sueldo anual de 3.000 
pesetas que- disfrutan en la actualidad.

De PtGal .ordeai lo digo a Y. í. para 
su conocimiento y efectos proí oden- 
ies. Dios- guardie a Y. I, muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1924.

M  SíioñocK'cario encargado del Ministerio, 
LSANIg

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general do Prim era ense-. 
ñanza.

limo. S r.: La Real orden do 18 de 
Diciombre de 1922, al disponer que la 
Sección actminisirativa de Prim era en
señanza do Yaliadolid tuviera asigna
do? cuatro funcionarios, no pudo re
ferirse, en manera alguna, a que, con 
ocnsióii de vacante, dejara de proveer
se ireglaTnenlarimriiente; el cargo de 
Jefe die la mis,mía, ya que se privaría 
del derocho que reconoce el Iical de
creto de 17 del mismo rnos y c a 
los funcionarios del Cuerpo do Scc-í 
ciones adm inistrativas y so Uimria 
causar perjuicios a quien^ en su caso, 
deseara 3̂  le correspondiera desempe
ñarlo.

Por otra parte, la importancia acav. 
dérniea y docente de la citada provin
cia, capitalidad del distrito universi
tario, exige y requiere que la Jefa tu 
ra  de la Sección adm inistrativa do 
Prim era enseñanza de la citada pro
vincia se halle desempeñada por un 
funcionario del Cuerpo, a ser posible, 
de las prim eras categorías, no obstan
te el celo y competencia de los actua
les adscritos a la misma.

Por la3 razones expuestas, y hallán
dose vacante la plaza die Jefe de la 
mencionada Sección administraava^ 
por traslado a la de Vizcaya del que 
la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
a concurso de traslado en la forma 
prevista en la regla 2í de la Real or
den de 15 die Marzo de 1923 y Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1922.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mfjchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1924.

El Eulmcreíario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general do Prim era en
señanza.

do, de conformidad a lo prevenido en 
el artículo 32 del Real decreto de 7 
de Septiembre de 1918 3̂  38 del Rcgla-í 
mentó do 17 de Diciembre de 1922.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diot; 
guarde a V. I. muchos años. Madrn!^ 
27 de Mayo de Í924.

El Subsecrciarlo eiK-ar'raclo clei Miiiigíería¡,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho do 
la Dirección general de. Prim era en- 
señanzá.

Habiéndose observado dos erratas 
d-e copia en la íloai orden do 30 de 
Mayo último, publicada en la Gaget4 
de 6 de lois corientes, referente al va
lioso'donativo efectuado al Museo A.r- 
queológico por D. Pedro María de Ar- 
tiñano, se reproduce a coniinuaciór 
convenioriiemonte rectificada:

limo. S r.: Según comunica a esi-e 
Departamento m inisterial el Directo.^ 
del Museo Arqueológico Nacional, el 
Sr. D. Pedro María de Artíñaiio Im 

donado a dicho Establocimienlo un 
brocho do un cinturón, cuatro ñbulo? 
y dos fragmentos do bronco, todo Iñlc 
procedento do sopulturas visigoda? 
dcscubierLas en el lugar denomiiiaiin 
“Galatravilla”, en el término muuf- 
cipal de Carpió del Tajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha digna-*̂  
do resolver que a la vez que so acep-, 
te el donativo, doi que dice dicho Dm 
rector que viene a llenar un vacio en 
nuestra colección de antigüedades ór 
aquel período histórico- y por su r a 
reza o importancia es digno do sin
gular estimación, • se- publique en U 
G a c e t a  por esta Real orden el espe- 
cialísimo aprecio que el Estado h a c e  
■del donatiYO y coi ej ampiar d es i a te - 
rés y amor a la culturo, que ha reve
lado el donantiY 

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demó.? efec
tos. Dios guarde a Y, I, muchos año?, 
Madrid, 30 de Ma3m de I92h

El Subsecretario Quciiirgíxúo del Llíaialerm,

LEANIZ

■Señor Jefe cncargade de la Dirección 
general de Beilco ArDs..

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenid'O a bien conceder a D. Eiriiliaiio 
Pablo Pérez Buisan, funcionaria de 
la  Sección admdnis-lrativa de Prim e
ra enseñanza do Teruel, un. nues de 
licencia por enfermo, con lodo el siicl-

llABAiy CCIEMGO E ElüSMU

HEALE ', nilOA?AA-;
lim o . S i \ : B. M. ñ  Rey (q. D. g 

ha tenido a bien resolver; do a c u r r -  
do con el diciam.cn do la Ju n ta  
sultiva de Seguros y la p ropuesta  deí 
No-goc-iado correspond ien te:
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1.® Que se inscriba la la entidad 
“La M undial A g ra ria”, Ganados, Se
villa, en el Registro creado p o r el 
artíe^ilo 1.*® de la ley de Seguros de 
14 de Mayo de 1908, ¡aiutorizándela 
p a ra  operar en el ram o de en fe r
m edades y accidentes; y

2 » Que se apruebe el modelo de 
póliza presentado por la m ism a en- 
tidiaid p a ra  subsidios p o r enferm edad 
y accidentes, especial p a ra  los In s
titu to s  de la G uard ia civil y Cara- 
bneros, Orden público y V igilancia 
e individuos pertenecien tes al E jé r
cito, con griaiduación de Sargentos 
en adelan te , asim ilados y sus fam i
lias, así como las ta rifa s  p re sen ta 
das, debiendo rem itir  la esa Comisa
r ía  general de Seguros la n o ta  téc 
nica en que h a  fundado el cálculo 
de d icha ta rifa .

De Real orden lo digo ía Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y, I. m uchos años. 
Madrid, 5 de Ju n io  de 1924.

El Subsecretario encargado fiel topaclio,
AUNOS

Señor Jefe  encargado del despacho 
de la  Com isaría generlaíl de Segu
ros.

lim o. Sr.: Resultando vacan te  u n a  
plaza de Oficial p rim ero  del Cuerpo 
facültaitivo de E stad ística , dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, a causa del pase a la s ituación  
de supernum erario , sin sueldo, del 
de igual clase, D. José Moreno Sañudo, 

S , M. el R e y  ( q .  P . g . ) ,  de con 
form idad  con lo p ropuesto  p o r esa

D irección general, h a  tenido a bien 
disponer se am ortice  dicha p laza 
con larreglo a lo preceptuado  en el 
a rtícu lo  2.® del Real decreto  de 1.® 
de O ctubre últim o, por ser la p r i
m era  de las ocurridas en la re fe rid a  
clase con posterioridad  a lia pub li
cación del c itado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde la Y. L m u
chos años. Madrid, 9 de Junio 
de. 1924.

El Subsecretario eucargaclo del despacbo.
AUNOS

Señor D irector general in terino  de 
■ Estadística'. '

iM iiE T R M O i m n m

DEPARTAMENTOS MSNISTERIAIES

E S T A  ©©

. SUSSECKSTÉSm"'
CANCILLERÍA

La Embajada de S. M. en París co
munica a este Ministerio que, con fe
cha 8 de Marzo último, el Gobierno de 
la Gran Bretaña ha prestado su adhe
sión, en nombre de Sotavento y Mau
ricio, al Convenio firmado en París en 
4 de Mayo de 1910, relativo a la re 
presión de la tra ta  de blancas.

Lo que se hace público para conoci-í 
miento general. Madrid, 3 de Junio 
de 1924.— ÊI Subsecretario, F. Espino
sa de los Monteros.

La Eaibajada de Bélgica participa a 
esi‘0 Ministerio que el Gobierno de 
Polonia, por nota de fecha 15 de Mar., 
zo de 1924, ha comunicado su . adhe
sión, en nonmre de la ciudad libre ele 
Dantzig, a ios Gonvf'nios firmados ea 
Bruselas el 15 de Marzo de 1886, rela
tivos: L° Al cambio internacional do 
docunientos oficiales y publicaciones 
científicas y literarias; y 2^  AI cam
bio inmediato del periódico oficial, a;SÍ 
como de los anales y documentos par
lamentarios.

Lo que se hace público para conocí-' 
miento general. Madrid, 30 de Mayo; 
de 1924.— Êl Subsecretario, F. EspL 
nosa de los Monteros.

SECCIÓN DE POLÍTICA

Según manifiesta a este Depar^a^. 
mentó la Legación de Méjico en esta 
Corto, ha sido nuevamente abierio al 
tráfico internacional el puerto de 
Frontera, Estado de Tabasco.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 6 de Junio 
de 1924.— Êl Subsecretario, F. Espi-: 
nosa de los Monteros.

SECCIÓN DE COMERCIO

Los Gobiernos de España y del Ja
pón han convenido en d i f e r i r  por im 
año, o sea hasta el 5 de Mayo ele 1925, 
Ja fecha de expiración dcl régiinGn 
comercial entre ambos países, estable
cido por el canje de Aulas a que se 
refiere el anuncio publicado en ííi 
G a c e ta  d e  M a d r id  del día 6 do Di :̂ 
ciembre de 1923.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 6 de Junio 
de 1924.—El Subsecretario, F. Espi
nosa de los Monteros. -

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Yicentc, 20.
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